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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Terminadas las oposiciones mandadas 

verificar por Real decreto y Real orden de 25 de Ene
ro del presente año, y cumplidos cuantos requisitos 
establece el reglamento de baños y aguas minero 
medicinales de 12 de Mayo de 1874, reíormado por 
Real decreto de 31 de Mayo de 1876; de conformidad 
con lo propuesto por el Tribunal de examen y Real 
Consejo de Sanidad; S. M*el Rey(Q.* T>. GTj,y en su 
nombre la R e in a  Regenté del Reino, se ha dignado 

. nombrar Médicos Directores en propiedad, por oposi
ción, de baños y aguas medicinales, en el orden si
guiente: á D. Ramón Llord y Gamboa, Nicolás Pérez 
Jiménez, Adolfo Cervera Torres, Manuel Martí San- 
chiz, Francisco Ledo y García, Hipólito Rodríguez 
Bartolomé, Gumersindo del Valle y Huertas, Lope 
Valcárcel y Vargas, Celestino Compairet y C aldevi
lla, Wenceslao Vigil y Llano, Santiago García Fer
nández, Domingo Fernández Campa, Francisco Calle
ja y Alonso, Francisco Enríquez y Santibáñez, Felipe 
Isla y Gómez, José Gelabert y Caballería.

De Real orden lo dig&á V. I. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la graéia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quiénes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrafcivo, que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Manuel García Caballero, representado 
por D. Casimiro Iglesias Guillén, y de la otra la Administra
ción general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
abono de atrasos de la pensión que le fué concedida por Real 
Orden de 14 de Octubre de 1884:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Manuel García Caballero, en instancia presentada 

en 7 de Febrero de 1882 en la Capitanía general de Castilla 
la Nueva, solicitó se instruyera la información de pobreza 
prevenida en la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y de
bidamente tramitada, justificó en ella que satisfacía de con
tribución anualmente la cantidad de 5 pesetas68 céntimos; 
que no percibía pensión alguna, y que las utilidades de sus 
bienes eran tan escasas, que debía ser considerado como 
pobre:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra, 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Pedro García Martínez, que falleció en Ultramar en 5 de No
viembre de 1864, se expidió la Real Orden de 14 de Octubre 
de 1884, por la que se le concedió la anual de 182‘50 pesetas 
desde el día 15 de Septiembre de 1883 en que babía justificado 
su pobreza, con sujeción á lo resuelto en Real Orden de 28 de 
Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso 
 ̂nombre de dicho interesado D. Casimiro Iglesias, con la 

áúplica de que le fueran abonados los atrasos correspondien- 
ses á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación 
tdada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestarle, lo hizo, con la pretensión de que, absolviéndose á 
la Administración general del Estado, se confirmase la Real 
Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 
de Marzo de 1862, puestos en vigor por el Í5 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina 
el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas 
ó padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la cual se declaró que el derecho á 
percibir la pensión partía de la misma fecha en que se hubie
se justificado la pobreza, exceptuando á las madres viudas 
comprendidas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que 
en su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento 
y liquidación no se haya solicitado dentro del término de 
cinco años siguientes á la conclusión del servicio de que pro
ceda, quedará prescrito:

,_Yi&ta la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del ar
tículo 18 déla ley de Contabilidad de 1850, que concuerda 
con el 19 de la vigente de 1870, y que expresa que, en cuanto 
al percibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los corres
pondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por 
primera vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando 
prescrito el derecho que pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 á los padres de los militares que, 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, si bien arranca de la fecha del 
fallecimiento de los hijos, es á condición de que aquéllos sean 
pobres y acrediten esta cualidad de pobreza en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, 
por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso de 
este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de 
los padres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida con 
las circunstancias expresadas, parte déla fecha* en que hu
biesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, toda vez que la viudez consti
tuye un estado civil que se impone en un día cierto, sin que 
pueda ofrecer duda su determinación, mientras que la pobre
za es una circunstancia accidental de la vida que cambia con 
frecuencia, y por tanto, puede sostenerse racionalmente que 
el interesado que tiene derecho á una pensión, mediante la 
justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ca
rencia de recursos ha comenzado en la época en que la justi- 
tifica, y no antes:

Considerando que, en el caso de este pleito, el actor alegó 
su pobreza, y pidió se le admitiese la justificación en instan
cia presentada en 7 de Febrero de 1882; y no habiéndose ter
minado la información hasta 20 de Marzo siguiente, no pudo 
reproducir su petición hasta una fecha posterior, y no sería 
justo que se le privase del importe de la pensión en ese pe
ríodo, estando demostrado que era pobre cuando pretendió 
hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugna
da se ajusta al espíritu y letra de la ley de 25 de Junio de 1864 
y de las disposiciones complementarias dictadas para su eje
cución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, 
el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, Don 
Dámaso de Acha, D. Juan del Río, D. Enrique Cisneros, Don 
Antonio Guerola y D. Fernando Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solici
tados por Manuel García Caballero, únicamente tiene derecho 
á los correspondientes jal tiempo transcurrido desde 7 de Fe
brero de 1882 hasta 15 de Septiembre de 1883, confirmándose 
la Real Orden reclamada en cuanto no se oponga á esta de
claración.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos

ochenta y siete.=MARI A CRISTINA.=E1 Presidente del Con 
sejo de Ministros, Práccedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 12 de Febrero de 1887.= Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m ero  46.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR ADRIATICO 

Austria-Hungría.
V a LIZAMIENTO DEL B .JO DE G jENOVIC, CANAL

K o m b u r  (Golfo de Cattaro). (A. a. V ,  núm. 35/197. París, 1887.) 
La valiza flotante del bajo Qjenovic (véase Aviso núm, 34 
de 1885) se ha reemplazado por otra que tiene la forma de 
una pirámide truncada con percha y bandera.

Está fondeada en 6 metros de agua á medio cable al SE. de 
la punta Gjenovic.

Carta núm. 154 de la sección III.
F on deo  d e  u n a  b o y a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  

d e R a g u sa  v e c c h ia . (A. a. V., núm. 35/198. París, 1887.) En 
el límite S. del bajo que hay á la entrada del puerto de Ragú- 
sa vecchia se ha fondeado una valiza flotante con percha y 
cruz, pintada de blanco, en 13 metros de agua, en las marca
ciones siguientes: la luz de Ragusa vecchia, al N. 83° E.; la 
punta San Stefano, al S. 48° E. A 50 metros al NNO. de esta 
valiza flotante se encuentra el extremo doblado de la antigua 
valiza que emerge sólo 1^,5.

Cartas números 135 y 154 de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
F o n d eo  d e  un  a b o y a  be  c a m p a n a  d e l a n t e  d e  l o s  

b a jo s  d e  H e r e f o r d  I n l e t  (Nueva Jersey.) (A. a. N., núme
ro 35/199. París, 1887.) Hacia el 9 de Marzo de 1887 se fondea
rá en 11 metros de agua, á una milla por fuera de los bajos 
de Hereford lnlet, una boya de campana, pintada de negro, en 
las marcaciones siguientes: el faro de Hereford Inlet, al 
N. 73° O. á 1,8 millas; la estación de salvamento de Tatham, 
al N.

Se debe pasar por fuera de esta boya.

Óarfca núm. 586 de la sección IX.
OCÉANO ÍNDICO 

Grolfe de Bengala.
9 ,  N o t ic ia s  r e l a t iv a s  á  la s  lu ces  d e  C h in a  B a x i r  

y  d e  E a s t e r n  G r o v e  (Golfo de Martabán, río Rangoon). 
(A. a. V , núm. 35/200. París, 1887.) La luz de China Bahir está 
elevada 22^,6 sobre la pleamar, y puede marcarse desde el 
N. 68° E. al S. 43° O.

La luz Eastern Grove (río Rangoon) puede marcarse desde 
el N. 37° E. al N. 31° O. desde 15 millas de distancia en tiem
po claro. Al mismo tiempo se ve una luz débil entre el N. 31° O. 
y el N. 53° O. El aparato de iluminación es dióptrico de se
gundo orden, y el faro tiene 32 metros de alto.

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 58, y ©arta mi- 
mero 523 de la sección IV.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia,

£ 4 8 *  F on d eo  d e  u n a  b o y a  d e  s il b a t o  e n  l a  e n t r a d a  
d e l  p u e r t o  de  B ou lo g n k , co m o  e n r a y o . (A. a. V-, núme
ro 36/201. París, 1887.) El 1.° de Abril se fondeará, á título de 
ensayo, una boya de silbato, sistema Courtenay, pintada de 
rojo, á 50 metros al O. de la boya de campana con mira y es
pejo que está á 200 metros al SO. del recodo formado por los 
dos brazos del dique SO. del nuevo puerto que se construye 
en Boulogne.
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AI entrar en el puerto actual se deberá dejar á estribor 
esta nueva boya y dirigirse á \h roja ordinaria con mira esfé
rica que señala el extremo del dique, conservándose siempre 
a! O de ?a en6.1 ación formada por la boya de silbato y la ordi- 
maria con mira esférica.

Cartas, números 219 y 558 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
A frica.

D e s a p a r i c i ó n  d e  l a s  v a u z a s  d e  l a s  p u n t a s  In
d i a n a  y  N e o r a  (Costa de Loango). ( A. a. N\, núm. 85/205. Pa- 
«Hú 1887 ) Según un aviso del Comandante del. buque de gue
rra hohudA de Sommclsdijk, la va liza de la punta Indiana se 
ha destruido y no se ve ninguna señal de ella.

La le la punta Negra no pudo verla, á pesar de haber atra
cado mucho á la costa.

Caria núm. 174 de la sección IV.
Madrid 17 de Marzo de 1887.=E1 Director, Luis M a r t ín e z

m  A itcr,.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan tábido en 

suerte los 21 premios mayores de los 1.265 que corresponde 
cada una de las dos series de billetes dei sorteo c e leb ra , c; 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números.

Pesetas. 1.a Serie. CvAlo.

20.566 80.000 Madrid. Barcelona.
19 522 40.000 Sevilla. Ya-.encia.
10.194 20.000 Andújar. Madr;d.

1 .953 5 .000 Barcelona. Idem
20.211 5 .000 Madrid. Idem.
14.964 2.500 Yillaviciosa. Yaieocia.

1.159 2 .500 Caspe. Carabanchel.
17.773 2 .500 Granada. Madrid.
2.284 2 .500 Cádiz. Mi ñas de Ríofcinto.

24.4(58 2.500 Toledo. Mrd¡ aró.
13 417 2 .500 Molina de Aragón. Sevilla.
13.879 2-500 Madrid. Carabanchel.

872 2.500 Carabanchel. Orense.
12.816 2 500 Alicante. Idem.
18 139 2 .500 Madrid. Madrid.
23 273 2 .500 Idem. Cádiz.
5 46 2 500 Miranda de Ebro. Madrid.
1 605 2.500 Pozuelo. Jerez de la Frontera

25 268 2.500 Madrid. San Fernando.
18.307 2 .500 Las Oorts de Sarria, Palma de Mallorca.
3.919 2 .500 Talavera de la Reina Yaliado lid.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
aeospdss en el Hospicio y Colegie de la Paz de esta Corte, y el 
d í * ' :  "retas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
■g *„*-,* «(¿rfauas de' militares y patriotas muerto,*3 á manos de 
t jí  . os del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cu * i sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
stf'i coLts 58 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 de 
T>?uuií»bre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Juana Valentina Tolivia Alonso, del Asilo de Nuestra Se

ñora de las Mercedes.

Premio segundo.
Natalia Gru Üyen, del id.

Premio tercero.
Gabriela Millar Sinmar, del id.

Premio cuarto.
Manuela Hernández Reguera, del id.

Premio quinto.
Carmen Velilla Garnacho, del id.

HUÉRFANA

Dona Magdalena Jiménez y Cortijo, hija de D. José, Mili
ciano de Cuenca muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 7 de Junio de 1887.

Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente, á razón 
de 25 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 672, importantes 2.190.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:

 1........................de   500.000
1 .   de............................ .............. . 250.000
'i. . . . . . . . . . . .  d e . . . . . ............     120.000
5 ........................ de 4 0 ,0 0 0 . . . . . ..................   120.000

50..............   de 5.000 . .  250.000
0 1 0 .. , . .  o de 1.500...........................  915.000

2 aproximaciones de 8.000 pesetas para 
. los números anterior y posterior al del

premio mayor.........................  16.000
2 id. de 6.000 id. para el premio se

gundo  ...............................   12.000
2 id. de 3.500 id. para el premio ter

cero................       7.000

672 2.190.000

Lus aproximaciones son compatibles con cualquier otro
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con

4 las aproximaciones señaladas para los números an- 
f«rm v posterior al de los premios primero, segundo y tercero,
0 *  ̂ saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número
1 >09, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será, el 
sigo,ente.

L1 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
Jas solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia, forma se harén después sorteos es necia! es n»r» ad

judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares v patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y ios concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. AI día siguiente de efec
tuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 27 de Mayo de 1887.==ElDirector general, Manuel 
María del Valle.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación genera! de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Junio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente alas  
ciases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y 
asignaciones por la Tesorería Central, las de las provincias y 
Pagaduría dé la Junta de Clases pasivas.

Át propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación deí material se abona
rá, sin previo aviso, el 4 dei mismo mes.

Madrid 27 de Mayo de 1887. =E I Director general, Olega
rio Aiidrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 23 de 
Mayo actual para adquirir en pública subasta 30.000 cilindros 
grandes de cinc laminado y 3.000 pequeños con destino á las 
estaciones telegráficas del Estado durante el año económico 
próximo venidero, se anuncia al público que dicho acto ten
drá lugar en el despacho del limo. Br. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, situado en el piso principal de la casa núm. 8, 
calle de Claudio Coello, el día 28 de Junio próximo, y hora 
de las dos de la tarde, con arreglo al siguiente pliego de con
diciones:

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en la instrucción que forma parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, a los treinta días de publicado el anuncio 
en la Gaceta , ó ai siguiente si aquel fuere festivo, verificán
dose el acto en esta Corta.

2.a Para tomar parte en la licitación, es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial, al tipo de subasta, en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo I I .0 y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta  de tal fecha, 30.000 cilindros 
grandes de cinc laminado y 3.000 pequeños, á tantas pesetas 
el millar délos primeros y tantas el deI'osu-eegriiiCCoŝ ŷ rtfipa la 
seguridad de esta proposición presento la carta, de pago ad
junta, que acredita haber depositado en la Caja general de De
pósitos la fianza de 1.477 pesetas con cincuenta céntimos.

(Fecha y firma.)»
Esta proposición será entregada por el firmante de ella, al 

Presidente de la subasta, bajo sobre cerrado, y acompañada 
de su cédula personal y de la carta de pago del depósito he
cho para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviere la representación 
de otro para ser licitador, lo hará constar así en la misma, y 
exhibirá el poder legal en virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas, so tendrá por 
no presentada la proposición, y se devolverá ai que la hubiere 
entregado con tocios los demás documentos.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presente 
las mayores ventajas en el total del servicio; pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en. cuenta el mejor servicio público. Dicho reínate no pro
ducirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado de
finitivamente .

5.a En el término de veinte días, á contar desde la'fecha en 
que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, el 
10 porl 09 del importe total del material subastado al tipo de 
adjudicación, y otorgará, la escritura de contrata; en la inteli
gencia de que si en dicho plazo no verificase ambas formali
dades, perderá el depósito provismuai que hizo para tomar 
parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, el otor
gamiento de la mencionada escritura y dos copias de ésta, 
una simple y la otra extendida en el papel del sello corres
pondiente, que se remitirán á la Dirección general, son de 
cuenta del contratista, el cual abonará también el coste de la 
inserción de todos los anuncios en los periódicos oficiales, sin 
cuyo requisito no podrá otorgar la escritura.

6.a La entrega'del material subastado deberá principiarse 
á los tres meses de. • comunicada al contratista la adjudica
ción definitiva de la subasta y terminarse á los tres siguien
tes, debiendo presentar en cada uno de los tres meses que 
durará la entrega, material por valor al menos de la tercera 
parte del subastado al tipo de adjudicación, contando con la 
tolerancia deí 5 por 100 en más ó en menos de que haga uso el 
contratista, según la condición 16.a de este pliego.

7.a Si al finalizar cada uno de los tres meses que ha de 
durar la entrega no se hubiere presentado el material debido, 
según la condición anterior, se podrá entregar el que falte en 
el siguiente, siempre que el contratista no hubiere dado mo
tivo á la rescisión del contrato; pero con la deducción en el 
pago del 5 por 100 de su importe, que se hará efectivo al fina-- 
tizar la contrata en vista de las entregas mensuales y deduc
ciones que correspondan, según la tolerancia -en más ó en me
nos de que haya hecho uso el contratista.

8.a Si del reconocimiento que, según la condición 12.a 
de este pliego,, ha de hacerse del material, de cada entrega 
resultara alguno que no cumpliese con las condiciones de 
contrata, el contratista lo retirará, y lo repondrá, coa otro que 
Las cumpla en el término de uu mes, á contar desde el día en 
que oficialmente se le comunique haber sido desechado.

Del valor de esto material retirado nq se hará la deducción 
del 5 por 100,

9.a Se  rescindirá el contrato satisfaciendo- al contratista el 
material útil que hubiese entregado con las rebajas á que ha
ya lugícr, pero perdiendo la fianza:

Primero, Si en cada plazo de entrega no preseaipse. mate
rial aceptable por valor al mwno&- de la novena dei que debe 
entregar según la condición 6.a* deduciéndole previamente 
el 5 por LOO par la tolerancia en menos á que se refiere la con
dición 1 6 a de este pliego.

Segundo. Si? ai terminar todos I@s plazos que se señalan 
para las entregas del material no se hubiese presentado todo 
el contratado. 4

Tercero.. Si dejara dte reponer cob otro útil, dentro del pla
zo prefijado en la condición 8.a, el retirado por no reunir las 
condiciones de contrata.

10.a En ̂ cualquiera de los casos en* que la Administración 
se vea. precisarla á rescindir el contrato,, con arreglo á la con
dición anterior, podrá precederse á una nueva subasta 6 á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo ía 
fianza del primitivo contratista dei mayor coste’ que pudiera 
tener, y también sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arre
glo al art. 5.° del Real decreto de 27 de-Febrero de 1852.

11.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión de que trata la condición 9.a, hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad,, y ofreciese cumplir su com
promiso en breve plazo, podrá la Administración concederle, 
si así lo estima conveniente, y para evitar los efectos de res
cisión de la contrata, la prórroga para las entregas que pru~ 
dencialmente le pareciere; pero- sólo en los casos de fuerza- 
mayor se dispensará al contratista de la deducción de que tra
ta el. art 7.°

12-a El. reconocimiento dei material se hará en los puntos 
da entrega, ó en los que fije la Administración, de acuerdo 
con el contratista, pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puntos de entrega, quedando en tanto- el 
contratista responsable de los transportes y del extravío, des
perfectos ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Dirección general determi
ne, y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de que el material cumple con las 
condiciones de con trata; recibido que sea definitivamente, ex
tenderán el oportuno certificado, sin el cual no procederá al 
pago del material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepto los aparatos ó máqui
nas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones origínen.

13.a El importe del material recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de la Dirección general del Teso» 
ro público del crédito necesario.

Las órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las 
certificaciones de reconocí miento y recepción.

14.a Si tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 900 pesetas el millar de cilindros grandes y 850 el millar 
de los pequeños.

15.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de los ountos siguientes, y en las cantidades expresa^- 
das á-continuación:

Cilindros
gran d es.

Cilindros 
pequ e ñ o s ._ ■

M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . 14.000^ 800
Ch- .una.................... . . 5.000 800
Iví ai ;g a ........................ .. 2 000 200
^úde l rí a . , , ............... .. 2.. 000 300
L  « a g o s a ,..................... 3.000 300
S '^ a u d e r ............... 1.000 200
C o l a ñ a . . . . . . . . .......... 2.000 200
Mérida........................... 1.000 200

T o ta l e s ........... 30.000 3.000

16.a A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
concede al contratista una tolerancia de 5 por 100 en más ó en 
menos en cada clase del material que deba entregar en cada 
punto (satisfaciéndole el importe del que haya sido entre-, 
gado y recibido definitivamente).

17.a El contratista queda obligado á las decisiones de iaj? > 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos pu j». 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo iv 3„ 
lafcivo á las cuestiones que pueda tener con la Administrad 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, mw  un_ 
ciando ai derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Los cilindros serán de cinc laminado, y satisfar ún las 
condicione^ siguientes:

Primera. -Sumergido un cilindro de cinc hasta la 7 nitad de 
su altura en un vaso que contenga una disolución d e sulfato 
de cobre en proporción de un 25 por 100 de su peso y"- a(jap« 
tando en la parte libre do! líquido im vastago de cobre que 
pase por su centro á introducirse en dicha dis&luv qón de ma
nera que el circuito quede cerrado, no deberá, manifestarse 
grande efervescencia.

Segunda. La fractura deberá, presentar n m  , superficie ho
mogénea y compacta, de modo que pruebe est ,ar bien lamina
do y dei color blanco azulado propio del cinc .

Tercera. El grueso de la chapa de cinc sp .¿á de cinco é cin
co y medio milímetros, lo mismo en los cilindros brandes 
que en los pequeños. °

Cuarta. Las alturas de dichos cilindre,¿a serán de 50 á 51 
milímetros en los primeros y de 47 4 48 en los segundos, sin 
contar en éstos las orejas que han de llevar.

Quinta. Las circunferencias exteriores desarrolladas serán ' 
de 325 k 327 milímetros en los grandes y de 269 á 262 en los 
pequeños.

En la parte superior de los cilindros grandes, á 37 mi
límetros de su borde inferior, se fiqará una varilla de cobre de 
cuatro milímetros de' diámetro dei modo que indica el mode
lo, doblándose hacia arriba en Angulo recto, y soldándola al 
cilindro, además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto, 
siguiéndole horizontalmente hasta los 1.12 milímetros, en que 
toma la dirección vertical, y con la longitud de 255 milíme
tros. En la parte inferior de esta varilla de cobre habrá una 
lámina, también de cobre, chivada á aquélla, de 136 milíme
tros de longitud, 30 milímetros de ancho y tres décimas de 
milímetro de grueso, la cual estará fija á la varilla por su 
parte media con dos clavos de cobre remachados y  formando 
ángulo recto con la varilla.

Y  3.a Los cilindros pequeños tendrán, en las extremidades 
de un mismo diámetro y de la misma chapa que ellos, no 
soldadas, dos orejas de 50 milímetros de altura y 15 milíme
tros de ancho, formando im pequeño arco inclinado hacia 
fuera?
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atravesará una de dichas orejas cerca del bcrrle superior y es
tará remac-bi.da en la cara exterior y soldada, al «i&e. Desde la 
so ld a d la  tomará u&a dirección paralela á las generatrices 
dei"citodro , y á los 25 mili metros de la-oreja se domará eu 
ángulo recto/sigu iendo ia misma dirección basta Jo* /o mili- 
•mecros, eu que volverá á doblarle «a  ángulo recto, cuya. airee- 
•^iónseguirá'basta (os 155 milímetros,

' En ía parte interior ó ida de esta varxía naora
un a1 lámina-, también de cobie, con «• .da v sujeta como eolios 
g randesde-55  milímetros de *ar .*> ‘50-fie ancho y ¡tres déci
mas de milímetro de graneo. , J

•4.a El brazo vertical con que terminaran las v e n ia s , ¿au
to *m unos-cilindros come en otros., estará, forrado o.s una capa, 
de caucho adherida a u h  de un milímetro de espesor próxi
mamente, no pudiei i 4 1  de-nado dicho brazo do varilla 
más que ea una exí r máxima da 20 milímetros, á con 
tar desde-el v á r ice  *1 ^ lio que forma con el brazo kori-

-•zontai, y-o tros 20 ta n tic 3 por encima del borde superior 
de la Lámina de cobi-w.

5.a Los cilindros ae-cme n o .estarán completamente cerra- 
-dos, sino que habrá entre las dos extremidades de la lámina
que'los forma un espacio de dos milímetros próximamente^

6.a Para ia-mejor inteligencia de este pliego de condicio
nes estará de manifiesto en el "Negociado 6.° de la Dirección 
general te  Correos y  Telégrafos, Sección de  ̂Telégrafos, un 
'modelo de cada una de las dos clases de cilindros de cinc 
cuy^. adquisición se saca á subasta,:que podrán -examinar los 
Imitadores.

Madrid'25 de Mayo de 1 8 8 7 .=  El Director general, A ngel 
Man s i .

Sección de Correos.
Por virtud de lo  dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública {jara contratar la conducción del correo entre la 
estaco ó o férrea de Milagro* y ia villa de Arguedas, se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación ss inserta:

1.a La subasta se anunciará -en la (B a c e ta  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios 

.-acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
mi«m:-i, asistido del Administrador de Correos de Pamplona, 
el día 2 de Julio, á la una de la tarde,, y  en el local que seña
le dicha Autoridad.
■p 2.a El tipo máximo paro, el remate será el de 1.C0Q pesetas 
anuales.

3 .a' Para presentarse como lid iador será condición precisa 
«constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de ios puntos en 
-que ha de celebrarse ia subasta, la suma de 100 pesetas en 
metálico ó bien en efectos dé la Deuda, pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de • 876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere 
sados, men s el.correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará, en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de.Depósitos in 
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 186-0.

4.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letr? ia cantidad en que el iicitador se compromete 
á prestar el serv icio, así como su domicilio y firma. A este- 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
certificación expedida por el Alcalde de Imbecilidad dctqprm— 
ponente, en que conste su actitud legal, buena conducta y que 
cuenta, con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Meitadores podrán ser representados en la subasta por 
pei’soria debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia'hora anterior á la fijada para, dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D, F. de T., natural d e . , vecino d e    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de cua
tro ruedas, dos veces de ida y dos de vuelta desde la estación 
férrea de Milagros á la villa de Argueda y viceversa, por el 

recio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contení
as en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

constar eu el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá eí 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a vSi de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

OondicÁones bajo las que se contraía la conducción diaria del co
rreo dos veces de ida y dos de mella entre la estación férrea  de
Milagros y la villa de Argueda, pasando por Cadreita y  Valíie-
rm , provincia- de Navarra.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente en ca

rruaje dos veces de ida y dos de vuelta, desde la estación fe- 
rreaaíe Milagros, á la viíla de Argue-la, pasando por Cadreita 
y Vas tierra, '"toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegura
das) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna, clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo clel tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para so recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2 .a La distancia de 14 kilómetros que comprende esta, co n 
ducción debe ser recorrida en dos horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se tí jan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del .tránsito y extremos de la l í 
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
ser vicio .-

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre

via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se
originen ai Estado.

4 .a Para el buen desempeño de es Da conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á. juicio 
del Administrador principal de Correos de Pamplona.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y  tendrán almacén 
capaz para conducir' ia eorresponch-mcia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare,

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable- el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 .a La cantidad en que quede contratada este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Navarra.

8 .a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará, por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si. por causas ajenas á los pro
pósitos da dichos Cerreros no se consiguiera nuevo remate, y 
bu Dieran de celebrarse dos ó irás licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. 81 no se 
despidiera á pesar de. haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para ios efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte 1 a ruta de la línea q ue se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma, aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se de] todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de. 1877, y alas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y  una 
sjpaplu se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégra
fos, y la otra se entregará en 1a. Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, qué será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En. la escritura 
se hará constar la íormalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 23 de Mayo de 1887. =E1 Director general, A . Mansh

Habiéndose cometido errores en las condiciones facultati
vas 3 .a y 5 .a del pliego inserto en la Gaceta dei 24 de los co
m entes para la subasta de- 200.000 soportes, se anuncia al pú
blico que dichas condiciones deberán entenderse redactadas 
en la forma siguiente:

3.a La r>arte de ios soportes que ha de penetrar en la por
celana, será cilindrica, de 12 milímetros de diámetro y  4 cen
tímetros de longitud, oro vista de varias picaduras hechas 
hacia arriba para impedir que se escurra la estopa ó íilástica,

5.a La parte que ha do penetrar en la madera será ligera
mente cónica, con rosca de la llamada golosa, de arista viva y 
de 8 centímetros de longitud, formando ángulo recto con los 
brazos de la V, los cuales quedarán paralelos, y perpendicula
res estro sí el eje de la rosca y el de la parte cilindrica que ha 
de penetraren la porcelana.

Madrid 26 de Mayo de 1887.=E1 Director general, A ngel 
M am  i .

D irecc ión  general de Beneficencia y Sanidad.
En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 28 del vigente 

reglamento de baños y aguas minero medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director en propiedad del 
establecimiento de Carlos I II (Trillo), en la provincia de Gua- 
lajara, por fallecimiento de D. Martín Oastells y  Meieión, que 
la desempeñaba, y que habrá de proveerse en el concurso ce
rrado del año próximo venidero.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 8 7 .= El Director general, Teodoro 
Baró.

Terminadas las oposiciones mandadas verificar por  Real 
decreto y  Real orden de 25 de Enero último, y nombrados los 
nuevos Médicos Directores, en propiedad, de baños y aguas 
medicinales, esta D irección ha acordado convocarlos en ssíe

Centro para el día 31 del corriente, álas dos de la tarde, á fin. 
de quej en la forma establecida en el reglamento, ehjao 
plazas que tengan por conveniente de las -me resaliaron vs*- 
cantes en el'concurro cerrado celebrado 'ei 25 de Febrero del 
presente año, y que ve detallan á continuación.

Madrid 27 de Mayo de 1887. = E I Director general, Teodoro 
Baró.

Plazas de baños que quedaron vacantes en el concurso cerrado 
celebrado el día 25 de Febrero de 1887.

Provincias. Balnearios.

Alava.  Bsram bio................... . ...........................  Cerrado,,
Idem    • N ancia res de la Oca.  ..................   »
Id em .. . . . . .  Safinillas de Boradón......................... . .  >
Id e m ,  Santa Filomena de Gomillar  »
Idem .............. Zuítzo....................................................»
Albacete. . . .  Vil 1 a fcoy a  .....................................  »
A lica n te .. . .  BenimarfuH.................... .. »
Idem. . . . . . .  Nuestra Señora de Orito.. . ..............  »
Almería  A lfaro......................................................  »
Idem .............  Guardia V ieja ............ . ........................................ . »
Id em    Lucaiziena....................................... . . . .  »
Ide ni.............  Sierra A ia m d la    »
Idem .............  Ai ñama de A Imerí a .. . . . . . . . . . . . . .  »
Baleares. . . .  San Juan de Cam pos.. ..............   »
Barcelona.. .  A rgentona., . .  ^  ..........   »
Idem   San Bartolomé do la Cuadra  »
Idem .............. Segalés....................    »
Barcelona. . .  Tona.......................    »
Burgos  Corconte ...........................! . ! ! ! ! !  »
Idem..............  Cucho.   .....................................   * ^
I d e m .  Porvenir de M iranda......................... „ Cerracta
Idem   Salinas'de R osio .  .................  $
Idem .............. A r la n zón .............................................   »
Uáceres.. . . .  San Givgorio B rozas................................    »
C ád iz .. . . . . .  J igonza..  .....................................................   »
Idem .  ......... Pa terna * ’ * * .* * ’ * * ’ * [ *'[ »
ÜasteDón.. . .  Montanejos.........................................  ^
Idem    Nuestra Señora d e * Á b e Í Í a ü ! ! ! ]  »
Ciudad Real. Hervideros del Ero aerador.   p
Rtem  La Inesperada  ..........    Cerrada.
Idem .............. Naval pino. ................................  »
Córdoba. . . .  A r e n o s ü l o  .....................   »
Idem .............. Horcajo................- . . ! / / . !  * .'.!!!!!!.*  ] »
Cuenca. . . . .  A lcantud     „ * »
Idem .............. Sola.n de Cabras..............   ............... . ] »
Idem . . . . . . .  Valdeganga. .......... ................  »
Idem .  ......... Yémeda .......................... .WWWW* ’ »
Gerona  Caldas de Malabella.  ..........................  »
íd em   Nuestra Señora de las Mercedes/, * . »
Idem   San Hilario. . . . .    ................................   »
G ranada.. . .  A licun........................................
Idem .............  Sierra Elvira....................................      »
Guipúzcoa... San Juan de Azeoitia   ] . !  »
Huesca  A rro ,. ................................................  «
Idem . . o . . . .  Estad i Ha  »
Jaén............... Frailes y la R ivera.. . . . . . . . . . . . .  0 <>
Idem .............. Fuente A lam o. ............. $
I d e m .  La Salvadora.  ............      Cenado,
L érida .. . . . .  A l c a r v a z C e r v a d o .
Idem , o. . . . .  Caídas de B u llí. ...........  1
Idem     Rubina?/  ...................................  Ce Trato,
Idem   San V icen te  ...................................   »
ídem . . . . . .  „ Traveseres..........................................." . ,  >
L ogroñ o... . ,  Riba los B a ñ o s ............ . . . ! ! ! ! . ’ ! ! ! ! !  »
Idem    Oervera de Río Alham a ........... »
Madrid  La Maravilla (Loeches).. * ' ! . . ’ *." * ’ ! »
Id em   Peralta. . . . . . ...... ................................ »
Málaga  Fuente Am argosa  .................  £
Idem . . . . . . .  Yiío ó R ozas  ................ ............  >
Murcia  Fuensanta de Lorca »
Navarra.. . . . .  A lsasua.  . . . ! . . * ! ! ! ! ! !  »
Idem . . . . . . .  Belascoaín. .................»
Id em     Burlada..................    . . / . . .  >
Orense  Melgar. ........................    j.
O v ie d o .. . . . .  Boriues  ..........................  »
Idem . . . . . . .  Prelo  .......     *
Santander... Sol ares y Hoznayo..................................   »
Teruel. . . . . .  Segura. ................................. .... »
Valencia  Chulilla .........................................
I d e m .»   Molinell  ........................... ...........
Id e m   Belltir....................       a
Id em   Nuestra Señora del C arm en.. . . . . .  »
Id em   Sietfl A guas  .............................. ^
Vizcaya  Echano  ................   >
Id em   Quesal a....................................................  »
Idem . . . . . . .  La Muera     ........    »
Zam ora  Bou zas.  .................................  »
Zaragoza  Fonfá,  ...............  »
Idem   ......... Monasterio de Piedra...............    »

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de la provincia de Guadalajara.

Comisión permanente.
El día l . 0 de Junio próximo, á las doce de su mañana,

tendrá lugar ante esta Corporación dos sorteos, uno ordinario 
para la amortización de 11 acciones del empréstito de esta 
provincia, y  otro extraordinario pura la de 45 del mismo eo&- 
préstito, de 500 pesetas cada una, autorizado aquél por Real 
decreto de 16 de Julio de 1862.

De las 1.152 acciones emitidas, sólo entrarán en sorteo 83 
acciones que están sin amortizar. •

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4 ,a 
de la Real orden de 30 de Noviembre de 1862, se anuncia ejji 
los periódicos oficiales para conocimiento de ías personas que 
quieran presenciar dicho acto.

Guadalajara 7 de Mayo de i887 .= E l V icepresidente, Her
m enegildo Pérez, 53— M

Intervención de Hacienda de la provincia de Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito ñeco- 

gario en metálico de importe 1.423 pesetas 33 cé a timos seña
lado con los núm eros22.020 d-, eotrada y 10 436 de registro 
de inscripción, constituido en ia Gaja sucursal de Depósitos da 
esta provincia, el día 16 de M *yo de 1883, por D. Pedro Pujol 
y Thomas, á nombre de los tóres. Veladom ín é hijos, para res
ponder á los resultas del recurso de alzada contra el reparto
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d§ coagulaos do Gironella, correspondiente al ejercicio de
1882-83,, se previene a los que la hubiesen encontrado, so sir
van presentarla en esta Intervención de Hacienda; en la inte- 
ú'rencia de que transcurridos dos meses desde la publicación 
de c-te anuncio quedará nula y de ningún valor, conforme á 
lo que previene el art. 24 del reglamento de la Caja general 
da Depósitos.
„. Barcelona 10 de Mayo de 1887.= José Sánchez Gadea.

23—M

Comisaria de guerra de Madrid.
£¡1 Comisario de guerra* Interventor del material, de Inge

nieros do esta, plaza, hace saber que dispuesto por la Superio
ridad a© amplíe el plazo- para la subasta de adquisición de un 
carruaje de campo con destino al servicio de esta Comandan
cia!, anunciada para el día 12 del actual, se avisa al público
fue dicho acto tendrá, lugar' el día 20 del corriente,, á las tres 

e su tarde.
Madrid 10 de Mayo de 1887.=Eduardo Agustín*

Estación C entral d e  Telégrafos.
DÍA 25

4$ im éelegmmm que m  km  podido ser mtrfga&oi 
i  Im destinatarios.

Marión da origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Barcelona*». *.. •

Cmtral.

Montaldo.—Oolumela, 3.
Pedro Rodríguez.—Capellanes, núm. 2. 
Fermín de Huyos.—Sin señas.
Venancio.—Portería Juan Pombo. 
Francisco Andaluz.—Toledo, 13, principal. 
Luis A ruedo.— Cava Baja, 1, cuarto, iz

quierda.
Morales Hermanos.—Sin señas.
Terol.—Lista Telégrafos.
Idem.—Idem.

Guadalajara..—  
Santander * . . . . .
Palencia. . . . . . . .
•Sevilla.
Aran ja e z ............

Gijón........
Barcelona. . . . . . .
TdftTifi. . . .  ......

Sabes de Bearn,. 

Habana...........

Enlace Florida. 

jGeorge.—Buffet Gare, Madrid»

Sur.

Ostolaza.—Hospital, Madrid»

Noroeste.

Elena B ríe de.— Buen Suceso» 13, segundo* 
Vicente Menéndez. — Calle Luisa Fernan- 

nanda, 7, segundo.

Norte.

Paulino Gómez.—Palma Alta.
i

Villada____. . . .
Oíd uña. . . . . . . . .

Toledo...........

Madrid 25 de Mayo de 1887. = P o r el Jefe del Centro, 
T» Tejada*

DÍA 26
Relación de ios telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

la la c ió n  ás origen. Nombre j  domicilio del destinatario.

Zaragoza.........

Central.

Pedro Uranga.—Aduana, 16, tercero.
José Balboa.—Jacometrezo, 67, piso cuarto, 

segundo.
Lafore.—Carretas, 42, segundo derecha. 
Leoncio Angulo.—Sin señas.
Manuel Sanjurjo.—Calle de la Cruz, 19, 

piso segundo (ausente).
Luis V ace ti.—Greda, 13 Madrid.
Muñoz.—22, Príncipe.
Pastor.—San Martín, 37, segundo.
José V. Fernández.—Valcárcel, 12, princi

pal derecha.
Juan Sendra.—Olivar, 32, bajo,
Dolores Torres. —Marinero, 20, bajo.
Inés Mancebo.—Calle de la Cruz, 18 y 20 

entresuelo.
Viuda Martínez hijos.—Sin señas,
Alberto Alandi.—Montera, 40.

Oeste.

Isaac Lastres.—Embajadores, 20.
Antonio Pavón.—Tabernillas, 6.
Pedro de la Torre —Ronda Toledo, 4, ta 

berna.
Dolores Cifuentes.—Calatrava, 20, tercero, 

derecha.

Noroeste.

Juan Vicente.—Palma, £8, segundo. 

Delicias.

Manuel Rodrigues.—Paseo Embajadores. 

Mayo de 1887, =  Por el Jefe del Centro,

Lucro..................

Valladolid..........
Pasajes. F . . . . . .
C oruña.. . . . . . . .

Puerto Cruz........
Sevilla.. . . . . . . . .
Bilbao. F . . . . . . .
Logroño . . . . . . . .

B i l b a o . . . . . . . . . .
Almenó ralej 0. . . .
Santander.. . . . . .

Tarrasa*___
Alcalá Henares...

Bilbao. . . . . . . . . .
A chena..............
Guadalajara.. . . .  

Leganés. . . . . . . .

Plasencía . . . . . . .

Granada.............

Madrid 26 de 
J. Pefain.

Administración del Correo C entral.
DÍA 2 4 .

(Jertas detenidas per falta de franqueo é dirección m  este dPi.
ffum. 868 Dolores Díaz.—Cartagena.

869 Manuel Suárez.—García.
870 Francisco Ruiz Nenfurrín.—Valdecaballetos
871 Miguel Ramos.—Almeida.
872 José Fernández de Gaatto.—Leganés*

f Núm* 873 Mateo Venfcm^-Tortosa.
-874 Galo Reí t e s b u r g o s
875 Portilla Wfaite y t l ft~ Sevilla .
876 Manuela Sereso.—Sin dirección.
877 Micaela Butragueño. —Idem .
878 Máximo Fernández.— Carabanehel 
-879 Julia Fernández.—Val lecas.
880 Una tarjeta postal.—Sin dirección.
881 Nicolás Serrano.—Miedes.
882 Paula Tena.—Zaragoza.

, Madrid 25 de Mayo de 1887.= El Administrador, Antonio 
M, de Roa*

d í a  25.
b a r ia s  detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día. 

f Núm. 883 Justo Diezma. —Villarrtibia.
884 SmforGso Martínez.—Vallecas.
885 Bernardina Rico.—-Valencia.
886 Hernán González.—Guadalajara.
887 Manuel Lapuerta.—Pamplona.
888 María P u ig .—Baga.
889 Rita Ramírez.—Villanueva,
890 Julián Palomar. -Leganiel.
891 Joan D. Vaiiza.—Marmolejo.
892 Francisco Garzón.—Visiedo.
893 Duque San Lorenzo.—Jerez.
894 Felipa Núñez.—Prosperidad.
895 Francisco Romero.—Carabanehel Bajo.
896 José Miralles.—Burriana.
897 Celestino Puente.—Mercadas.
898 Cruz Hechigollen.—Cartagena.
899 Juan Jaramillo.—Carrascosa.
900 Francisco Jaramillo.—Idem.
901 Benigno Pallol.—Sin dirección.
902 Pedro de Altaf.ir.—Vallecas.

Madrid 23 de Mayo de 1881.—El Administrador, Antonio 
M» de Ron. .......

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Este Excmo. Ayuntamiento se ha servido acordar, en sesión 
celebrada el día 25 del corriente, que sus sesiones se celebren, 
á partir desde el mes de Junio próximo, los jueves, á las nue
ve de su mañana, y si éste fuera festivo, en el inmediato día 
laborable.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Mayo de 1887.=El Secretario, Rafael Sa- 

laya.
A yuntam iento constitucional de Bilbao.

El Excmo. Ayuntamiento de esta invicta villa saca á pú
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883 y sus artículos 9.° y 16, lasobras.de cons
trucción de los dos últimos pisos de la Casa Consistorial de 
la misma y de las obras que faltan para terminar el edificio.

El acto de la licitación, que será simultáneo, tendrá lugar 
en las Gasas Consistoriales de esta villa ante el Sr. Alcalde y 
Concejal que se designe por el Excmo. Ayuntamiento, y en 
la Dirección general de Administración local ante el funcio
nario designado por el Ministerio de la Gobernación, á las dos 
de la tarde del día 28 de Junio próximo, en cuyos Centros ofi
ciales se halla de manifiesto el piano, presupuesto y pliego de 
condiciones establecidas para dicho acto.

El tipo de esta subasta asciende á la cantidad de 664.960 
pesetas con 68 céntimos.

Las proposiciones deberán ir acompañadas de la cédula 
personal del proponente y de un resguardo que acredite haber 
entregado en la Tesorería municipal de esta villa ó en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 33.250 pesetas, la cual se 
elevará á la de 66 .500 pesetas, como garantía del contrato, 
por aquél á quien le sea adjudicado.

El plazo para la terminación de las obras no podrá exceder 
de dos años, que empezarán á contarse desde el día en que 
sea firmada la escritura del contrato.

El pago de las obras se verificará por certificaciones tri
mestrales, bien á buena cuenta con arreglo á la obra ejecuta
da, ó por mediciones parciales.

Las propuestas deberán ajustarse estrictamente al modelo 
establecido en los pliegos de condiciones, el. cual se estampa 
también á continuación.

Bilbao á 16 de Mayo de 1887. =  El Alcalde Presidente, Vi
cente de Urigüen.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de , provisto de la cédula perso

nal expedida por . . . . . ,  con capacidad legal para contratar, 
enterado del anuncio, planos, presupuesto y pliegos de condi
ciones para la subasta en pública licitación de la construcción
d e .   anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial
de la provincia de Vizcaya, conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo dichas obras con su
jeción estricta á ellas por la suma de (en letra la cantidad), 
bajo la declaración expresa de que este precio se distribuirá 
por Igual entre las diferentes unidades de obra que el presu
puesto comprende.

Al hacer esta propuesta, el que suscribe se obliga 4 suje
tarse en un todo, en lo que respecta á la inteligencia, inter
pretación y cumplimiento de su contrato, á lo prescrito en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y demás disposiciones le
gales que rigen en materia de contratación de servicios pú
blicos á cargo de los Ayuntamientos.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

Excmo. Sr. Provisor y Vicario general eclesiástico de esta 
Corte se cita, llama y emplaza á Bonifacio Poza y Seco, cuya 
existencia y paradero se ignoran, para que en el improrrogable 
término de quince días, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar 
ó negar á su hija Juliana Posa y Alegre el consejo prevenido 
por la ley para el matrimonio que intenta contraer con Ma
nuel Tiburcio Docal y Quintana; apercibido que do no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, dándose el 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 29 de Mayo de 1887,=Romualdo de Brea» 27—M

ALBURQUERQUE
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

dictada en los autos de jurisdicción voluntaria promovidos á 
instancia de D. Pedro Peñaranda Habela, vecino de San Vi
cente de Alcántara, en solicitud de que se declare heredera á 
su consorte legítima Doña María del Rosario Pérez Pastor 
Claros, de su hermano D. José Pérez Pastor Claros, que os
tentó en cuantos actos en su vida ejecutó apellidarse Cañiza
res Pastor, según información para perpetua memoria practi
cada acerca de este extremo, que fué aprobada por auto judi
cial de 30 de Abril último, á consecuencia de haber fallecido 
en 21 de Enero del presente año sin testar ni dejar ascendien
tes ni descendientes legítimos, expido el presente edicto por 
el cual se cita y llama á los que se crean con derecho á here
darle, para que comparezcan á deducirlo en el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente en que aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo el apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Alburquerque á 25 de Mayo de 1887.=Manuel del 
Río y Toledano.=EI actuario, Damían Gutiérrez. X—2089

Juzgados de p rim era  in stancia .
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia de 23 del corriente, acordada 
por el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capícal y Escribanía del que refreoda, en autos ejecutivos 
en la vía de apremio, incoados á nombre de D. Cosme Hernán 
Gómez y Hernán Gómez, de esta vecindad, contra D. Eduardo 
García Romero, sobre pago de pesetas; en cuyos autos se ha 
declarado nulo el remate anunciado por otra providencia de 
7 de Enero de este año, se sacan de nuevo á la venta en pú
blica subasta, por término de veinte di is, una viña en el par
tido de Arroyuela, término municipal de Este pona, con casa 
principal y tierras de labor, enclavadas en el mismo término, 
y unos terrenos denominados Jardín, con varias edificaciones 
en la playa de aquella población, cuya deseúpeion y demás 
circunstancias resultan de los repetidos autos, y que han sido 
apreciados, la primera propiedad en 6.033 pesetas 75 céntimos, 
y la segunda en 43.330 pesetas 75 céntimos, habiéndose seña
lado la hora de la una de la tarde del día 28 de Junio próximo 
para que tenga efecto el remate simultáneo en el local de au
diencia del expresado Juzgado del Centro, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, y en el de Estepona; bajo el su
puesto de que para tomar parte en la licitación se ha de con
signar previamente el 10 por 100 del importe de la tasación, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras, partes 
de aquélla; que los títulos de pertenencia de los mencionados 
inmuebles estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos las personas que lo deseen, y 
con ellos habrán de conformarse, sin tener derecho á exigir 
otros, y por último que no se aprobará el remate hasta que 
sea conocido el resultado de éste en uno y otro Juzgado.

Madrid 25 de Mayo de 1887.=V.° B.0=O jesto.=A nte mí, 
Jorge Reboles. X—2083

MADRID—UNIVERSIDAD
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta Corte y mi Escribanía se ha incoado deman
da de juicio declarativo de mayor cuantía á solicitud de Don 
Juan Domingo Pinedo con Doña RanáDna Fernández Reyes, 
como heredera de su hijo D. Luis Díaz Arguelles y Fernández, 
sobre pago de 1.375 pesetas de capital, resto de mayor suma, 
intereses de 5 por 100 mensual desde el 20 de Mayo de 1882 y 
las costas, cuya demanda se admitió por providencia de 12 del 
corriente, mandándose emplazar á la referida señora para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezca por medio 
de Abogado y Procurador á contestarla; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para emplazar á la señora Doña Ramona Fernández Re
yes, como heredera de su hijo D. Luis Díaz Arguelles, autori
zo la presente cédula, que se insertará en la G c e t a  de esta 
Corte mediante á ignoraree su domicilio, en Madrid á 14 de 
Mayo de 1887. ~  El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez.

X—2081
REINOSA

D. Javier Muñoz y Gamir, Juez de primera instancia de 
esta villa de Reinosa y su partido.

Hago saber que en los días 15 y 30 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar simultáneamente en las 
salas de audiencia de este Juzgado y en el de la ciudad de 
San Fernando la subasta de los bienes siguientes:

Reales. Cfcsi
SUBASTA DE 15 DE JUNIO   Ú-

Hosterla de San José.
Una estantería en esqueleto, que se encuentra en 

el despacho, en cuyo frente y figurando puer
tas de cristales con cromos  .........   2.500

Un reloj con esfera de porcelana y ifúmeros do
rados  ........................................   320

Un mostrador de pino con tapa de caoba y ocho
cajones..........................................     1.160

Una pila de mármol blanco con dos grifos de
metal  ...........................................................  1.100

Dos quinqués de perdenal con sus tubos y guar
da humos..........................................................   120

Seis barriles de cuatro cántaras cada uno, empo
trados en la nave......................       420

Una mesa de pino, colgada, y en su frente un
banco  ........................     50

Siete camarotes de madera de pino, pintados, 
conteniendo cada uno una mesa de pino con 
cantoneras de metal y setenta y dos gauchos ó 
perchas de hierro para colgar sombreros. . . . . .  8.500

Cuatro quinqués de pedernal con sus tubos  64
Una mesa de pino con cantoneras de metal de 

dos varas y media de largo por una y tercia de
ancho  ..............................    400

Dos bancos de pino de igual longitud y otro más
pequeño.; ................................ , .................  40

Un perchero de madera con doce ganchos de
hierro.............................................. *»...............  20

Una cortina de lienzo de algodón lis ta d o .  2
Un lavabo de pino pintado con su palangana y 

jabonera de cristal, y, dos toallas colgadas de
dos ganchos de hierro .............   40

Un quinqué de pedernal con su tubo...................  60
Una mesa de pino con cantoneras de metal, como 

de dos y media varas de larga por una y tercia
de ancho. .* .................    350

Diez y siete banquillos cuadrados»  ..........  170
Una percha de madera con nueve ganchos ...*** 20
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Reales. Cts. .

Un quinqué de porcelana con su tubo y pescante 1de metal  60 IUna mesa de pino con cantoneras de metal, como Ide dos y media varas de largo por una y tercia Ide ancho  350 |Una percha de madera con nueve ganchos  20 IUn quinqué de porcelana con su tubo y pescante Ide metal  60 IDiez y siete banquillos cuadrados.........................   170
En el patio se encuentran: 1

Dos camarotes de madera pintados y zócalo de Iigual altura que los anteriores, conteniendo en Icada uno una mesa de pino con cantoneras de Imetal, como de dos varas de largo y una deancho....................................................................  2.000Dos bancos cada mesa.........................................  80Doce ganchos ó perchas entre ambos camarotes. 8A la izquierda entrando por la casa, puerta:Una mesa semirredonda, al parecer de haya, con siete taburetes de la misma madera de asientoredondo................................................................ 240Otra id. á la derecha, de igual figura y madera,con tres taburetes id ' ................................  120Otra id. al frente como de dos y media varas de largo por media de ancho, con dos banquetas para asientos de barrotes claveteados con tachuelas de metal..............................................    300Tres quinqués de porcelana con sus tubos-  48 |Un zócalo al rededor de dicho patio, como de vara |y tres cuartas de altura, pintado    200 "Un toldo de género de cotonía con su aparato dehierro bajo la montera de cristales...................  100Un aparato completo de la instalación del g as ... 300Un zócalo al rededor de la nave de igual alturaque las anteriores...............................................  120En la bodega, qne se encuentra á la izquierda del mostrador, están empotradas tres botas de cabida de 36 arrobas..............................................  520Tres botas de 34 arrobas de cabida, conteniendo manzanilla y vinos blancos, que ya quedan expresados, como también lo que contiene moscatel y vino duro ................................................ 400Siete barriles de á cuatro arrobas cada uno, y otro de dos arrobas de cabida, conteniendo vinos, que también se han expresado anterior- 9mente , ..................................................... 235Otro barril de igual cabida con vino de la Costa, y otro id, de seis arrobas con vino tinto, loscuales quedan relacionados................................  40Una escalera de dos gradas.................................... »Un estante pequeño de cuerpo alto..................... 90Una medida de lata, de media arroba...................  10Un embudo de lata.................................................  4Una canoa de ídem...............................................  20Una escalera de mano de nueve pasos.................  18
En el cuarto inmediato que da á la calle se encuentra:

Una mesa velador de pino.....................................  40Un sillón de brazos con asiento............................  4Dos damajuanas, una de ellas con una arrobacaña.......................................................................  16Dos id., con media arroba vino Valdepeñas yy otra vacía ...............................................  24Doscientos corqjios para botellas.. . . . . ...............  10
En el sótano:

Cuatro soteras de á 36 arrobas de cabida, conteniendo manzanilla, que está ya relacionada.. .  480Dos botas de 40 arrobas de cabida con vino blanco, id. id...............................................................  400Una id. id. de á 32, id ........................   100Tres id. id. á 22, id ..........................................  210Una id. de 24, id .....................................................  70Una id. para vinagre de 32.................................... 80Diez y seis barrilones vacíos de varios tamaños. 240Cuarenta y seis damajuanas, id ............................ 368Dos j arras de madera .................................... 30Una id. delata...................................... . ¿............... 10Cuatro embudos de id. de manos......................... 16Una canoa de id.........................   20Dos medidas de lata de á media y un cuarto dearroba...................................................................  24Tres medidas de lata de á cuartillo y media ra« *ción........................     8Una tinaja enterrada para aceite..........................  60Dos tinajas y un lebrillo de barro sueltos.............  40Un clavo para bota ,y un martillo..........................  12Un berbiquí con tres puntas.................................. 12Una caldera vieja de cobre.. ....................   20Una tineta de madera.............................................  4Seis bitoques............................%.............................  24Una escalera para botas...........................................  »Doce calzos para ídem.........................   10Cuatro entrepaños para id .....................................  32
Cocina:

Un platero de pino de tres varas de largo por unay media de alto  ...................................  70Dos mesas de ídem con dos cajones cada-una.. .  140Cuarenta y ocho fuentes de pedernal de variostamaños..............................................   288Un picadero  ...............   4Una tablilla................. . ..........................................  2Dos banquillos........................................................  20Un peso con tazas de metal, con 11 pesas de hierro desde cinco kilogramos abajo ............ 60Ciento veinte platos de pedernal de varios ta maños.......................... . ..................................... * 80Diez y nueve soperas de id ................................... 16Cuatro ensaladeras..................    8Doce saleros de cristal..........................................  12Un mortero de mármol ...................  10Un molinillo de hierro para café..........................  00Dos pisteros de pedernal, uno de ellos roto  8Seis orzas de barro de varios tamaños.................  80Un rayador de lata ..................   12Dos machetes..........................................................  16Dos cuchillos....................................   10Una chaira..............................................................  2Una paleta de hierro para machacar carne  4Un trinchante de cocina........................................ 2Una escalera con pie...............................................  16Ocho cazuelas de hierro de varios tamaños  100Una id., de c o b re ..,.  ..................    15

Reales. Cts.
Tres parrillas...................................................................  8Dos espumaderas............................................................  4Cuatro cucharones de lata.............................................  8Una sierra......................................................................... 6Una olla grande de hierro para caldo...................  50Otra id., id. más pequeña.....................................  40Una cafetera grande de la ta ..................................  15Nueve sartenes de varios tamaños........................  54Dos coladores de lata.............................................  10Una olla grande de id. para menudo...................  20Dos peroles de id ....................................................  20Una id. de cobre......................................................  20Cinco tarteras para pescados........................................  40Dos paveras, una de cobre y otra de lata.............  70Un jarro de lata para aceite.  ..............................  6Una pala para sacar carbón.................................... 12Un cubo de madera para agua..............................  6Dos tinacos para id .................................................  40Tres baldes............................................................... 18Tres jarras............................ . .................................  30Dos cubetas..............................................................  10Una mesa pequeña de una vara y cuarto de larga. 20Una id. id. de plegadera.........................................  20Dos ganchos de hierro con cinco puntas.............  16Un cubillo con soga para el pozo........................... 20Un quinqué de cristal con su tubo........................  8Una cocina de hierrro de una y cuarta vara, con cinco hornillos, horno, depósito para agua ygrifo de metal....................................................... 1.500Un quinqué de pedernal con su tubo .   ...........   16Dos espuertas de palma.......................................... 3Una caja de azúcar.................................................  4Seis entrepaños de madera....................................  10Una alazena con cuatro tablas y dos puertas.. . .  . 10Una romana v ie ja .................................................  40

En un cuarto en la azotea:
Un frutero de pedernal...................................   6Diez y siete soperas de varios tamaños...............  136Tres poncheras. ..................................................... 30Doscientos ocho platos servilleteros.....................  165Una caja que contiene 56 letras de pedernal pertenecientes á una muestra antigua................   160Once tenedores y catorce cucharas de metalinútiles.................................................................  »Siete cortinas de lienzo m ado ...............................  40Un tostador de hieno.     100 'Una muestra mampara de madera portátil que dice «Hostería de San José, Hostellería Hoste- ‘ lace», colocada entre dos columnas torneadas. 100Una escalera de pie................................................. 4Un juego de medidas de cinc de litro abajo  .6 0Una tinaja de barro................................................. 8U n molinillo d e hierro inútil................   6Una farola..................................................    10Un tarro grande de cristal.....................................  10Once remates de madera torneados, pertenecientes á la testamentaría antigua..........................  120Un rollo planchas de plomo como de dos arrobasde peso.................................................................  60Un cedazo para almíbar.........................................  4Ciento ochenta y cuatro platos pedernal, filetesencarnados nuevos.............................................  184Ciento ocho fuentes de varios tamaños...............  348Setenta y seis botellas vacías, varios tamaños.. .  76Sesenta botellas de cristal con líquido de colorespara vista..............      700Un tarro de cristal con uvas en aguardiente... . .  4Veinticinco botellas grandes con varios licores.. 25Veintisiete id. cristal, vacias. ......................... 27Cuatro botellas grandes para agua....................... 40Sesenta y dos tarros de cerveza, vacíos...............  72Treinta y seis vasos para agua..............................  50Treinta y seis id. pequeños de medio cuartillo... 50Cuarenta id. de á caña........................    56Sesenta id. de á media caña..................................  55Treinta y seis id. de ración.................................... 54Cuarenta y ocho copas para vinos y licor  72Once id. para agua................................................. 20Sesenta tazas de pedernal con filete azul y dorado.......................................................................  140Sesenta platillos de id. id . .....................*.............. 140Diez bateas redondas de estaño de varios tamaños.......................................................................  60Diez palilleros de cristal de colores......................  10Once cucharas de metal blanco.............................. 11Once tenedores de id., id.......................................  11Dos cucharones de id .......................................   20Cuarenta y ocho cucharas de peltre^para café.. .  20Diez y ocho cuchillos cabos de estaño................... 18Veintidós id. con id de madera............................  18Dos id. inglés grandes...........................................  12Treinta y dos tenedores de estaño ..............  36Veinticuatro canecos vacíos..............    12Cuatro cafeteras de lata, de mesa......................... 60Catorce id. para el servicio exterior................. .. 45Cuatro id. mayores de maquinillas.   40Treinta y una" botellas de cerveza vacías. .......... 31Un comboy de madera con sus vinajeras.. . . . . . .  25Cincuenta y ocho paños de mesa..................   435Ciento treinta y siete servilletas. ..........    274Cuatro toallas................................................   12Treinta y ocho rodillas.....................................  20Veinticuatro delantales de cocina.. . . . . . . . . . . . .  60Treinta y seis paños para platos...................   60Veintisiete latas de pimientos en conserva   80Veinticinco id. de latón........................     75Once id. de pepino.........................................  40

Bebidas y demás géneros de comestibles:
Ciento veinte arrobas manzanilla de Sanlúcar,á 86 reales una...............................     10,320Sesenta y tres arrobas vino blanco de primera, á43 reales una ............................      2.709Noventa y cuatro arrobas id. id. de segunda, á33 reales una........................      3.103Doce arrobas y tres cuartas vino Valdepeñas, á44 reales una....................       561Una arroba vino Jérez flor ......................   200Tres y cuarto arrobas id .   ...............  260Treinta y tres arrobas vino duro........................... 1.815Una arroba y un octavo vino de corta, á40 reales una......................      4iUna id. y uno id. vino naranjo ................    IDTres cuartas arrobas fino pajarete.  ............   7SUna j  tres octavos id. de tintilla. 131

Reales. Cts.'
ílna y tres id. de corinto.......................................  136Veintidós arrobas vino generoso . .............   1.144[Jna arroba y un octavo id. moscatel, á 70 realesu n a .........................................  . . .  78Quince arrobas de vinagre....................... .̂.......... . 300Tres y media arrobas Carabanchel de primera á80 reales una...............................................  280Catorce y media arrobas id. de la O ....................  2.117Treinta id. de segunda, á 60 id ............................. 1.800Siete arrobas caña, á 64 id ....................................  448Veintiuna y media id. Jinebra, á 76 id.................  1.634Dos id., id. aromática, á 90 id ..............................  180Seis id. licores de primera, 100 id .......................  600Siete id. id. de segunda, á 60................................  420Cinco y media id. espíritu de vino á 90 id   495Veintiséis botellas vino amontillado á 14 id   364Nueve id. aguardiente de la O, á 9 reales  88Treinta y seis vasos de cristal para agua, á unoy cuartillo.................................................................... 45Dos arrobas de aguardiente seco, á 80 id ...........  160Tres cuartos arroba de caña, á 140 id ............... . 105Seis arrobas vino tinto de Aragón, á 40 id   240Veinte botellas con licor de Barcelona, á 11 id .. 200Cuarenta botellas con cerveza gaseosa, á dos id .. 80Tres y cuarto arrobas Ron corriente, á 100 id .. .  325Doscientos corchos, á cinco.................................... 10Una libra de horchata.................................................... 24Media gruesa de libritos de cartera, á 20 realesgruesa...................................................................  10Veinticinco quintales carbón cok, á 10 id   250Quince quintales de leña, á 20 id ................................  300Ochenta y cinco libras carne de membrillo, átres id ...................................................    255Una y media arroba jabón verde, á 32 id   48Doscientas noventa y dos libras de jamón en 45jamones ó piezas, á 12 id .................................. 3.504Ciento cincuenta y dos libras manteca de cerdoen 59 vejigas, á 6 V2 id.............................................. 988Siete libras de salchichón, á 16 id....................   112Seis id. de embuchado, á 14 id.............................  84Ocho id. de chorizos á 10 id .................................... 80Once id. café tostado, á 8 id ..................................  88Catorce arrobas de aceite, á 50 id ...............................  700Cuarenta y media de azúcar cortadillo, á 54 id . . 2.182Doce id. de azúcar quebrada, á 44 id .  ...............  528Diez arrobas de azúcar de Manila, á 38 V9 id .. . .  385Nueve libras de tocino, á 6 id ............. . . . . 54Una y cuarto fanegas de trigo, á 50 id   62i Doce arrobas de café crudo, á 120 i d . 1.440i Cuatro quintales de patatas, á 25 id .. 100Cuatro cajas de petróleo, á 84 id ..........................  336Tres fanegas de sal, á 20 id...................................  60Trescientas cebollas, á 5 id ....................................  15Tres ristras de ajos, á 3 id.....................................  9Nueve docenas y media de cajas de fósforos, á2 i d ......................   19Tres libras de pajuelas, á uno i d ..........................  3j Setenta y cinco cigarros puros, á */4 id    18I Tres sacos de serrín, á 8 id ...................................  241 Tres gallinas á 14 id ..............................................  421 Cuatro pavos á 25 id ..............................................  100j Cuatro pollos á 7 id ................................................. 281 Es p e c i a s 80 I Seis millares de palillos ó mondadientes á 2 id . . 12
j Establecimiento de las columnas:
I Un mostrador de pino, tapa de caoba, con 25 cajones.........................................   4.500Una estantería de pino con 25 puertas de crista-I les, 16 cajones con cristales para masa...........  11.000Un reloj de pared embutido en dicha estantería con esfera blanca y numeración azul y dorada. 400Una urna con un Santo Cristo de la Coíumna.. .  1.500Veintisiete taquillas...................................    500Doce taquiilones para guanos y legumbres   300Tres cruces de peso con tazas de metal y dosjuegos de pesas de dos kilogramos abajo  1.100| Dos cafeteras de metal...........................................  160I Dos latas para manteca..........................................  32I Cuatro reverberos de porcelana con sus tubos yI aparatos................................................................ 40Tres ganchos de h ierro ........................ 30Una máquina de partir bacalao...........  10I Dos cuchillos y una chaira.................................... 8Un juego de medidas de granos de media fanegaI abajo...................................................................... 80I Uno id. para aceite de una cuarta abajo ............  16Una sabana de lata para id., con dos embudos. . 10Un embudo de madera para vinagre....................  6Dos orzas pequeñas .......................................... 10Cuatro vertedores de la ta .. ..........................   9Cuatro tarros de cristal para dulces..................... 28

En la trastienda:
Una mesa de pino   ............................ ........... 20I Cuatro banquillos de id ......................................   • 12I Un banco de id. de dos varas.........................  8Un trozo de madera de cedro de seis varas y media de largo por 22 pulgadas de ancho  2.500Una alacena de pino con dos cuerpos................... *100Un molinillo para café  ..................   99I Cuatro damajanas de arroba.................................  32I Dos id. de media id ...............................................  12f Una zaranda de alambre ..........................  101 Dos zarandas de cuero .................................... 12I Un molinillo para pimienta.............. ; ..................  16I Un peso quintalero con su cruz de hierro y tazasI de madera y pescante. ..............................  420I Un juego de pesas que componen 28 arrobas.. .  • 300Un taquillón para granos, de madera  ......  40I Un estante con dos puertas. ............................. .. 200Una tarima de pino................    15Una escalera de mano............................................   30Cuatro vasijas para aceite......................................  320I Un barril de cuatro arrobas................................    40Uno e dos, vacío.................................................... 251 Una jarra de madera para trasegar....................... 16I Una pileta de madera.............................................  20I Una palanqueta........................................................ 4I Seis tinajas enterradas  ......................   200j Seis botellas vacías.................*...............................  61 Doce vasos de cristal de varios tamaños. .  .......  12Una lata para gas con anillo de metal y medidas   ...................................      10Una canoa de lata   ......................................... 12Tres espuertas de palma.,  .........    3
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Reales. Cis.

Una bomba para si aljibe. . . . . . . . . . . . . ------. . . . .  »
Un lebrillo de barro para matanza.. . . .
Dos cajas de azúcar Yacías. ©

Cocina:
U ü «Uposíto para manteca, con espumad ero y

C v V í ‘ . . . . . . . --------------------------------------------------------------- . . . . . ---------------  : .1 2

Uu caixJÜo de hierro en el pozo, con cubeta y .... :................ ...... 30
üt (Q\ 1>dur pnra eaié.  .............       70
Modn t í  iu i ; ra, aceito na, *0
TIí¡ estr a*>- lja m c a r n e ...........  SO
Una m u e  (fino  ...................... ** • . . . . . .  »
Unr p:d» rg -t:;\ coü mi polar panero de h ierro... »
Una ¿maja" ,i* ra fumo mm jan a de cobre. . . . . . . .  24
Uo b-Jorv !o para parba a zos............... .. *...........
Sh- platos ue vanos tamaños . 6
Una cablero do cobie.. 30

Sótano:
Tres botas pura vinagre     .........   240
Media id. p:¡v *, i»eíno de tinaja.. .........   20
Un inorír-ro o ¡1 ma. m d.. s>
Dos botan vn j*;s y un barril sin fondo.. . . . . . . . .  50
Una orzíí blanca chica...  .......................   8
Una esc»U*ra vi ja . . ....................................... »

En el granero:
Una bota vaeia. 1  .........  20
Cinco tarimas para sacos:    ...........  100
Una máquina para hacer m o r c i l l a s . 60
Una pala ríe madera »'.........  4
D* s taqu ilion es de id  ..........     120
Un depósito de lata para aceite.   o 100

Géneros de comestible:
Once arrobas de azúcar extranjera, á 46 reales.. 506
■Vcmtntu^ id. de la Habana, á 48 id . . . . . . . . . . . .  1.218
Cu« ( P*j y nueve id. quebrada id., á 43 id . . . . . .  2.107
fe o ^ t  i y - na tro arrobas de azúcar Ue Manda y 

un ct i rto arroba m m en 26 bellotes, é 38 V2 id. 2.473
Veintisiete y media c¡4é Manila, á 90 id „ 2.475
Dos id. tostado, á. 5 id   .......... . . . . . . . . . . . . .  16
Seis v ineob í¿rn4>ae achicoria, á 38 id  .. . 247
Seis id. jabón Málaga, á 44 id  . . . . . . --------  264
N aeve id . inglés, á 41 id  .    7 - 369
Seis id. verde, a 32 id  .........  a . ,  192
Diez y siete id. habichuelas, a 8 id .  , .........  136
Dos id gdpenes gallegos, -á 12 id   .......... „. 24
Trece id arroz florete, á 27 id   ...............   351
Dos id corriente, á 24 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  48
Treinta y cuatro id. id bajo, á 21 id  ..........   714
Doce id! id. jabón, á 18 id   ....... . 216
Una resma papal h&fb*. a 38 Id ..............   38
Diez y siete id. id, dt> estraza, á 8 s/2 i d . , 144
Ocho resmillas id. id. rayado, á 5 id .    40
Quince resmas estrechólas, á 8 id . . . . . . . . . . . . . .  120
Veintisiete id, id. para manteca, á 25 l/2 id , . . . . .  580
Cuatro arrobas id. id. de peso, á 20 id . . . . . . . . .  80
Qien cartuchos para lías, surtido de un cuarto y

inedia arroba, á 24 id. ................................  24
Tres gruesas papel para fumar, á 22 id . . . . . . . . .  86
Cuatro id. id. de á 4, á 9 id ..............       . 36
Cuatro cajas sobres grandes, á 4 id . . . . . . . . . . . . .  16
Don id, chiivs. h 3 V2 -1......... .. - . ............. » ***.  7
Una libra man teca- ue II a m burgo.   10
DoschmRs diez y ?«neve y media libras jamones 

en 35 piezas, á 12 id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.634
Cincuenta, id. de t* ciro en tinaja, á 7 id , . . . . . . .  350
.Sesenta y cuatro id . id, de hoja, á 6 id . . . . . . . . .  384
Setenta y ocho libras manteca de cerdo, á 8 id . . 624
Dos id. de vaca, de primera, á 5 id . .. . . . . . . . .  10
Cebo id. id. id. de segunda, á 4 7o L L . . . . . . . . .  34
Treinta v seis id. chorizos en cinco manojos, á

10 i d . .  360
Cuarenta y cinco id. morcilla, á 7 id ... . . . . . . . . .  315
Dos reales pan     . . . . .  2
Quince docenas sogas de esparto, á 8 id . . . . . . . .  120
Un coarto arroba pimiento en flor, á 60 id . . . . . ,  15
Doscientos pimientos en rama, á5  id........... 10
Tres arrobas ajos, á 17 í l . .   ................     51
Treinta y cuatro libras canela china, á 7 id .. . . . .  238
Doce id. pimientos, á 5 Id .   .......................   60
Dos id. canela Holanda, á 17 id.............  34
Media id. molida, á 10 id .. . .   .............................  5
Una id. «jengibre..................   3

Un cuarto id. azafrán, á 200 id .............................  50
Tres fanegas sal, á 20 id   ..................  ’ 60
Dos reales laurel.......................    2
Un cuarto libra, nuez moscada, á 12 id ................  3
Ocho libras varias especies, á 9 id....................,. 72
Diez id. matalauva, a 2 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Dos id. comino, á 2 id................    4
Sesenta mazos tripas, á 3 id..............     180
Dos libras pimientos gor-:i os, á 3 id.......... „ ......... 6
Una. id. culantro.  .........         2
Un cuarto arroba orégano, a 10 id  . . . . . . . . . .  4
Seis libras guita gorda, á 4 id..............................  24
Idem id. hilo imano ¡y üíií , á 6 id . . . . . . . . . . . . . . .  36
Cinco cobertores, á 18 id  ............     90
Cuarenta y cuatro fanegas de garbanzos gordos,

á 150 i d .................................................    6,600
Una id. habas cochineras, á 48 i d  ___   48
Doce id, ar ve jones, á 43 id  .............  516
Sris y media id . maíz, á 48 id   .............  312
Cuarenta y nueve fanegas de cebada, á 27 id . . . .  1.323
Quince id. do trigo, á 50 í i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750
Ocho fanegas de alpiste, á 60 id .. ..........  480
Sesenta, y siete arrobas de aceite, á 50 i d   3.350
Cuarenta y ocho id. vinagre, á 20 id ............. ..... 960
Treinta y dos arrobas vino blanco, á 34 id— , . . .  1.088
Upa id. de tinto, á 40 id   ......................    40
Diez y siete id. carbón vegetal, á 5 id    ...........  85
Diez y seis de leña, á una id  .........   16
Tres fanegas de aceitunas, á 40 id ..........  120
Media arroba de trigo, á 20 id .   .............  10
Cinco id. maíz, á 15 id.   ..............     75
Dos id. almidón, á 28 id   .......    56
Una id. id. inglés, á 36 id . ...................................  36
Media id. cartuchos de id., á 28 id   .............  14
Tres id. fideos, á 28 í-J     s B 84
Una cuarta id. masa fina, á 28 id......................... 7
Tres id. alhucema, á 15 id ................ ,\\\ *' 45
Una id. palo de jabón  ! 44
Una libra algodón de luces *.*///„ 7
Tres id. yesca de pellejo, á 6 id ...................... [9\ 18

Reales. Cts.

Una a rrob-< id. de cardo. ............      12
Oh . ¡*»ae«tsm .te mariposas..  ..........*...........   • * 4
Tres ’ -meas di c^jav id. á 7* id ..  ......... . • 18
I)us i - • * mariposas, á 8 íri..................... y  - • - 16
Serie?di i* - ’ velas de á 400 gramos, á 4 id.. 240
Nr venta y un id. id. de 300 id., á 3 Va- id   818
Uve Obra bóbilis................ ........... * ----------- 10
Tres'gruesas de cujas fósforos, i  19 i d  -----    57
Una arroba almagro   ................. -     10
Una y medía id. cala mocha, á 12̂  id  ........   18
Veinte libras queso de F i and es, á 5 id . . . . . . . . . .  100
Siete id. chocolate de 8, á 7 id ..................... 49
Veintidós id. de 6, á 5 i d ..............   • . . . . . . . .  110
Veintiséis id. de á 5, á 4 id    ............     104
Veinticuatro id. de 4, á 3............ .........................  72
Veintitrés id. té perla., á 10 id   .........  239
Dos id. id. chino, á 12 id.....................   24
Cuatro id. id. negro, á 10 id ................................• 40
Una caja de pasas       • • • 44
Dos arrobas de higos, á 12 id . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24
Seis id. de miel blanca, á 46 id ..   276
Media de bacalao, á 44 id •••••/..................  ^
Dos id. avellanas americanas, á 24 id.................   48
Dos cajas añil, á 4 id ..............     8
Dos arrobas de lentejas, á 13 id .  ................    • 36
Una id. de cola..............    58
Dos í l  boquerones, á 25 id ............................      50
Cincuenta, huevos  .................     • 16
Tres quintales de patatas, á 25 id   ............   75
Dos arrobas de munición, á 22 id.  ............   44
Veinticinco saco- vacíos, á 2 id............................. 50
Doscientas piedras de chispa, á 6 id......... ..........   12
Veinticuatro barajas á ano id...  ..............   24
Veinte reales de cuerda romana,     ---- . . . . . .  20
Seis 6 bras crémor, á 6 77 id    39
Dos id. alfileres de peso, á 9 íd^  ......... .̂....... 18
Cuarenta y ocho escobas de caña, á medio id . . ..  24
Media arroba de Jinebra, á 80 id ... ..........   40
Tres fanegas cenizas de barrillo, á 14 id . . . . . . . .  42 ^
Un cuarto arroba carbón cok, á 10 id  ............   2k50
Cuatro latas harina lacteada, á 6 id...................... 24
Cuatro c&j m de pistones, a 2 l/2 id .. . . . . . . . . . . . .  10
Doscientos trompos, á 20 id .. .....      40
Setenta y un pares alpargatas surtidas, á 3 id . .. 213
8 íere arrobas petróleo en seis batas, á 34 -id.. . . . .  238
Una iá. vi no moscs mi. ....... .................* . . .  50
Diez libras galletas, á 4 id . . . . . .  * „ . . . . . . . . . . . . .  40
Dos id. de grajea, á 4 id . . .  . 8
Modia arroba sai sosa, a 14 id. . . . . . . . .  7
Doce sopladores, á cuartillo ele id ........................  3
Cuatrocientas cebollas, a 5 id .. . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Noventa id. carne de membrillo, á 3 id... . . . . . . .  270
Dos aspidas de caicoba para aforar aceite, á 15

id em . . . . ____   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Un a arroba espíritu de vino, á 80 id , . . . . . . . . . . .  80
Un cuarto arroba de caña, á 64 ido. . . . . . . . . . . . .  16

T otal muebles reales». . . . . .  137.870*50

Barco»
Uu barco, fondeado en el caño nombrado Zapósi- 

to, con varios útiles, que le denominan San Antonio................ ............................ 34.120

T otal general 171.990450

Subasta de 30 de Junio 

úlhajas:
Doce cucharas de plata con la marca F. M .......  162‘50
Doce tenedor es con igual m area.. . . . . . . . . . . . . .  162*50
Once cucharillas para café, de id. con id . . . . . . .  62
Un caco ó cucharón de plata con id .  .........  50
Un peso para pesar oro, con sus pesas y  estuche. T5

Fincas:
Una casa situada en la ciudad áe San Fernando 

y su calle de la Constitución, núm. 151, que 
linda por el Oeste con dicha calle Tomao del 
Valle; por el Este con casa de D. Pedro Sutil y 
Gano, y por el Norte con otra de D. Emilio
Díaz Sutil, tasada en   ............   18.920

Otra casa en la misma ciudad y calle que la an
terior, señalada con el núm. 164, compuesta 
de dos partidos, alto y bajo, en la cual tiene 
una octava parte- de propiedad la testamenta* 
ríci. de D. Francisco Morante, y jinda por el 
Este coa dicha calle; por el Norte con casa de 
los herederos de D. Francisco Larrocho; por 
el 8 ar con otra de Doña Filomena Pérez, y por 
el fondo con otra de Jos herederos de D. Do
mingo Lamáns, correspondiendo las otras par
ticiones a ios herederos'de D. Antonio Pa
rrilla  .........       4.500

Otra casa en dicha ciudad y su calle de la Cons
titución, señalada con el núm. 169, con su 
frente al Oeste y dicha calle, lindando por el 
Sur coa casa de los herederos de D. José María 
de la Henmi; por el Este con el callejón de Ba
rrio.;, y por el fondo con Ja huerta de Barrios.. 51.947

Otra casa en expresada ciudad y su cade del So
siego, señalada con los números 10, 12, 14 y 
16, que tiene su frente al Oeste y dicha calle; 
por el Sur con la calle del Encuentro, donde 
hace esquina; por el Norte con casa de Doña 
Catalina Román, y por el fondo con otra de los 
herederos de D. Francisco Morante y .Puente.. 5.287

Otra casa en repetida ciudad, situada en la calle 
del Encuentro, números 18 y 20, compuesta de 
dos cocheras y varias habitaciones, la cual 
tiene su fíente al Oeste y dicha calle, lindando 
por el Norte con casa de la testamentaría de 
D. Francisco Morante; por el Este con otra ds 
Dona O armen Moleri, y por ei fondo con casa
de Doña Catalina Román      .........  4.715

Otra ca.-a en repetida ciudad y su calle de i En
cuentro, señalada con el núm. 22, con su fren
te al Gesto y dicha calle: lindando por el Norte 
con casa de los herederos de D. Francisco Mo
ran ti:-; por el Este con cochera números 18 y 20 
de la propia testamentaria, y por el fondo con
casa de Doña Catalina Román  ...........  4.052

Otra casa en mencionada ciudad de San Fernan
do y su calle de las Ratas, hoy Santa Teresa, 
señalada con el núm. 5, que tiene su frente al 
Norte y  dicha calle; lindando por el Este con

Reales# Cts.

casa de D Ramón Blanco; por el Oeste con 
otra, de D. Bartolomé Sánchez, y por el frente 
con otra de los herederos de D. Nicolás Ro
dríguez. .................................................. . 13,,042*50

Otra casa y ea su referida, calle de Mazar red >, 
señalada con el núm. 23, con su frente al Sur 
y <:b> ha calle: lid ando por el Este con «Mea de 
los herederos de D. Francisco Morante y Puen
te; por el O'-’ste con otra de D. Antonio do los 
Ríos, y por el fon.rio con otra de.D. José Derla. 6.975 

Otra casa en indicada ciudad y su calle de San 
Lorenzo, señalada coa el núm. 16, con su fren
te ñ\ Norte y dicha cade: lindando por eí Este 
con casa, núnci. 18. propiedad de los herederos 
de D. Francisco Morante y Puente; por el Sur 
con o lira de D. Domingo Criado, y por el Oeste 
con otra de D. Julián Laucha de la Campa... 5.500 

Otra casa en la misma ciudad y calle que la an
terior. señalada con el núm, 18, calle de San 
Lorenzo, que. linda por el Norte con dicha ca
lle; por el Oeste con ía de San Servando; por 
el Sur coa casa núm. 31, de. D. Antonio Cria
do, y por el Oes fe con otra de los herederos de
D. Francisco Morante.. . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . .  5.629‘50

Otra casa en expresada ciudad y su calle de San 
Lorenzo, núm. 25, lindando por su frente coa 
dicha calle; ,00r Norte con la de San Servando, 
con quien hace esquina; por el E^te con otra 
de los herederos de D. Cristóbal Tañía, y por 
el Oeste con casas de D. Luis Espinosa.. . . . . .  15.235

Otra casa en susodicha ciudad de oau Fernando 
y su calle de San Rafael, señalada con el nú
mero 9, que tiene su e otra da frente al Este y 
dicha calle; por el Norte con casa de ios here
deros de D. Miguel Ruiz de Mbier, y por el
Sur y Esta con calle de Mazarrsdo.   ...........  37.690

Otra casa en indicad a,ciudad J su calle de Mén
dez Núñez. señalada coa el núm. 6, que tiene 
su frente ai Norte y dicha calle: lindando por 
el Este con casa de O. Fe) i pe Muñoz; por el 
Oeste con o-era de D. Juan Oaatabnba, y por el
fondo con otra de D. Eugenio Egea  .......  16.000

Otra casa sitúala en el callejón, de Barrios: linda 
por eJ Norte con el. expresado caJején; por el 
Sur coo casa calle de- la Oonsti.tucióa, núme
ro 169, de la propiedad de los herederos de Don 
Francisco Morante; por el Este coa la huerta 
de Barrios, de la propiedad de los herederos • 
dú expresado Morante, y por el Oeste coa. el 
Callejón! descrito aní; nórmente,. . . . . . . . . . . . .  5.750

Una huerta compuesta de cuatro ara azadas, en 
dicha ciudad, con su caserío, establo y noria, 
que linda por el Oeste con el callejón de Bm~ 
rrkuc por el Norte con casa- de los herederos de 
D. Manuel de la Pascua; por el Sur con otras • 
ca.<ms de D. José Saneü y Medí «do, herederos 
de D. M anuel García, de D. José Gañas, y otro 
de D, Vicente Nava!, y por el Este con el ca
llejón nombrado el CaÜ&o, y cuya huerta se co
noce por la de Barrios. ............. . 8.116

T otal de alhajas y  finc as ..................  197.811

.Cuyos bienes corresponden á la testamentaría y herederos 
del finado D. Francisco Morante y Puente., y se. rematan en 
virtud de un procedimiento de apremio seguido* á instancia 
de Procurador D. Cipria o o González La comba, en represen
tación'de D. Gregorio, D. Pedro y Doña Ramona Morante y  
Puente, á lio de 'satisfacerles un crédito que se les está adeu
dando; debiendo advertir que no se hallan suplidos previa
mente los lítalos de propiedad respecto á los i o muebles; que 
para tomar parte en la iicitacióo. habrá; de depositarse el 10 
por 100 del avalúo en la mesa del Juzgado, y que no será ad
mitida ni.oguoa postura que no cubra las dos terceras; partes 
de ia tasación.

Reinóla y Mayo 17 de 1887.-™Javier M. Gamiz.=Por su 
mandado, Timoteo Lucio. X —2084

SAN ROQUE

D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción* de este par
tido.

Por la ore-ente requisitoria cito, llamo y em alazo á Cris
tóbal Gómez Campos, «Je estatura alta, pelo castaño oscuro, 
ojos azules, hijo de José y de Josefa, natural de Cazaragave- 
Is, vecino que fué de Jimena, soltero, oficio del campo y de 
veinticuatro años de edad, para que en el término de diez 
días, á, contar desde que aquélla aparezca inserta en la Gace
t a , se presente en ja cárcel de este partido para coi?, su pre
sencia continuar i a causa que se le sigue, con otro por hurto 
de gallinas; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lagar.

*A ía vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res., Guardia civil y agentes de policía ordenen y practiquen 
activas diligencias para conseguir la captura de dicho proce
sado, conduciéndolo á la cárcel de esta partido con las debi
das seguridades.

San Roque 26 de abril de 1887. ~~ Julio Bayo. ™ Por su 
mandado, Gaspar Matheos. * J—1672 .

S E V IÜLA.—SAN VICENTE

•El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San V i
cente de esta capital ha dictado por ante mí providencia en el 
día de hoy, ma o dando entre otras cosas anunciar, como se ve
rifica por virtud del presente, que- Doña Rafaela Antonia R i
ba rol a y Vargas Machuca, natural de Ecija, falleció sin testar 
en MadVid el día 17 de Febrero del año corriente; y que recla
man la herencia sus hermanas Doña María.de la Esperanza y  
.Doña Melchora de Ribarola y Vargas Machuca, en ju tos  pro
movidos en dicho Juzgado á instancia de Doña María de la 
Esperanza.

A l propio tiempo de anunciarse lo manifestarlo, se llama á 
las personas que se crean con igual ó mejor* derecho-a la he
rencia aludida que las indicarlas interesadas que la reclaman, 
para que 00u; parezcan en este dicho Juzgado a reclamarlo 
dentro de irmnta días; con la prevención de que les parará ei 
perjuicio á que baya lugar en derecho si no comparecen.

Y  para la debida publicidad se extiende el presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla y en los periódicos de la capital, y se fijarán, 
en los sitios públicos y de costumbre de ia misma,* de Madrid 
y de Ecija.

Sevilla20 de Mayo de I887 .=V .0.B.0=»Abejón .=E l Escri
bano actuario, Licenciado Manuel Ferrer. X —2087
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YALLADOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gallón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Calixto Barrios, 
natural de Vülalazán, provincia de Zamora, de unos veinti
ocho años de edad, de estatura baja, color moreno y pelo cas
taño oscuro, cuyo segundo apellido y demás circunstancias- 
ge ignoran, parn que dentro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en cansa criminal que se ie sigue por sustracción de efec
tos y metálico k Pablo Fernández y María Barrete; bajo aper
cibí mi en *-o «ie <me si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará m oerp icio que hubiere lugar.

Ashuhm o encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndole caso de ser habido, ám i disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Valladolid á 26 de Marzo de 1887. ==E1 Juez de ins
trucción, Antonio GullÓn.=Ei actuario, Pedro Arellano.

J—873
VILLAVICIOSA

D- Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción 
de este partido de Villaviciosa de Asturias.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruperto 
Alonso de Dios, el cual es de estatura regular, pelo negro, 
ojos penetrantes, color bueno, boca regular, tiene un agujero 
en cada oreja, es de edad de quince á diez y seis años; viste 
pantalón viejo remontado con tela, chaleco de corte, también 
viejo, chaqueta de paño ídem con forro de tartán encarnado, 
camisa de algodón; es natural de Alburqaerque, en la pro
vincia de Badajoz, residente últimamente en el pueblo de Ga- 
ravia, de este partido judicial, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de quince días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra él so 
sigue por harto doméstico; apercibido que de no verificarle 
será declarad® rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á to
dos los individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habi
do, á mi disposición en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Villaviciosa á 31 de Marzo de 1887.==Eduardo G. 
de Juan.~Por su mandado, Francisco del Valle. J—-1058

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instru cción de 

distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Ensebio 

Floría, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, que 
en la tarde del 5 de Marzo último cuestionó en el soto de la 
Almozara con un guardia municipal, para que en término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa criminal que contra el Floría, Antonio 
Mayral y Alejandro García me hallo instruyendo por insultos 
y amenazas á un agente de la Autoridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca del Ensebio Fioría, y si fuere habido lo conduzcan á las 
cárceles públicas, en las que tengo acordada su prisión provi
sional en méritos de la referida causa.

Dada en Zaragoza á 27 de A b r il de 1887.. =  Eustaquio de 
Echave Sustaeta, = D é  su orden, Liborio Lorbes.

J—1685

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de A ltos Hornos y  fábricas de hierro 

y  acero de Bilbao.., .
Resumen del balance de cuentas cerrado el 31 de Diciembre de 1886 

aprobado por la junta general ordinaria de señores accionistas 
celebrada el 20 de Mayo de 1887.

Pesetas, Cts.
ACTIVO

Accionistas.    . . . . . . . . . . .  5.000.000
Caja.,    .........................................    223.329 6€
Corresponsal les y cuentas varias (Deudores).. .  240.136 ‘4C
Olientes (Idem.).. . . . . . . . . ...... . ................ 1.657.276*64

• Efectos en cartera:
Letras.........................          292.949*42
Acciones de ferrocarriles de Por-

tugalete  .......   . . . . . .  90.000
Acciones de Altos Hornos.. . . . . .  29 000

  411 949*41
Existencias de primeras materias........   175 634*R
Idem de fabricación  .............. * .. [ 1.122,777-Oí
Idem en los depósitos.. . . . . . .  B. . .  1 ’/ / / . ’/ / / . ! !  350.281 '44
Mobiliario.. .............................. . * 19.769*31
Inmuebles, máquinas, e t c . ! ’ ] ] ! ! . * ]  “ i !] ‘ /  [ • 6,130.480 6^
Obras nuevas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.977.127'lí
Depósitos de garantía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  700.000
Idem necesarios   . . . . . !  30.166‘6(

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.038.928*41

PASIVO
Capital: acciones...................................................  12.500.000
Fondo de reserva.................................. »..................  43 099-0’
Amortización de obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . .  281 105‘9¡
Fondo de previsión  ...........     144.845‘5‘
Obligaciones.  .............   7.221.000
Corresponsales y cuentas varias (Acreedores).. 644.767-7
Clientes (Id .).   ...................    905.080-5:
Electos á pagar. . . .      . . . . .  1.095’5í
Dividendo iiúm. 7, pendiente de pago.. . . . . . .  35
Depositantes en garantía................        700.000
Depósitos de gara» tía  .........   1.4.40*6
Depósitos voluntarios.......................   90.000
Cupón núm. 7, de obligaciones (Vencimiento

1 .* de Julio de 1886)......................    187*5
Obligaciones amortizadas á pagar (Idem 1*® de

Enero de 1887)  ........ ...............................  120 000
Cupón núm. 8, de obligaciones (Id. id .)  182 325
beneficios y  pérdidas    ...................... 203.966’2

Total...............    23.038.928 4

Bilbao 31 de Diciembre de 1886. =E1 Jefe de Contabüidat 
lina d<3 Iri °̂-5’ei1-—Y -° B*=E1 Secretario g^neraj^Mc

El Fomento de la Propiedad.
TERCER EJERCICIO SOC‘IaL

B a l a n c e  en 31 de  D i c i e m b r e  de 1886.
ACTIVO

Pesetas. Cént.
Cuentas de efectivo. ------ — — — ■

.nficipos por contribuciones reintegrables por
arrendatarios,....................................................... 6.319 56
feefcos y útiles para la fabricación y conserva
ción de vinos........................................................  31 231*10

'ratos del primer ejercicio sin realizar. .......... 327*83
» tercer » » (V inos,

granos y otros existentes) ........ ..............  23.79577
íascos judiciales reintegrables.......................... 4.757-05
lanados, aperos y útiles de labranza................ 15.094*75 j
amuebles (propiedades rústicas de la Sociedad). 6.157.765
'anidas pendientes  ............................ 5.428*53
Lentas del primer ejercicio pendientes de cobro 8 348*74 

» segundo » » » 31.77(921
» tercer » » » 55.325*13
» tercer » realizables en el cuar

to   ................................      . 64.960*25
/arios deudores (saldos de las administraciones 

de la Sociedad)...............................  - 45.138*46

6.450.298*38
Cuentas nominales.

Garantías de Consejeros.. . . . . . . . . . . . ...........   • • 600.000

7.050.298*38

PASIVO
Cuentas de efectivo .

Aprovechamientos extraordinarios (saldo de los
realizados durante el ejercicio)., . .............   5.073*80

Garantías de arrendatarios (las existentes en po
der de la Sociedad) ...........................   29.547*50

Varios acreedores (anticipos á la Sociedad y
otros créditos)... .............    4.368.053*70

Pérdidas y ganancias (saldo que representa los 
beneficios líquidos obtenidos)  ..................  47.623’38

4.450.298*38
Capital social.. . ...........   . . . . . . .  2.000 000

6.450.298‘38
Cuentas nominales.

Consejeros s/cuenta de acciones en garantía.. .  • 600.000

7.050 298*38

El Gerente, José Sánchez de Toledo. X —2082

Sociedad general de fosfatos de Cáceres.
COMPAÑÍA ALÓNIMA

Número 315.—En la villa de Madrid, á 29 de Abril de 18875 
ante mí el inf rascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, con 
fija residencia en ella, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Juan Francisco Luciano Villars, mayor 
de edad, casado, Subgobernador del Banco Hipotecario de 
España, domiciliado en esta Corte, con cédula personal de 
segunda clase, expedida en la misma con el núm. 63 en 15 de 
Octubre de 1886,

Y el Sr. D. Néstor de Aldama y Machado, mayor de edad, 
casado, del comercio, domiciliado en Madrid, con cédula per
sonal de séptima clase, expedida en esta capital con el nú
mero 140 en 16 de Septiembre de 1886.

Intervienen en representación del Consejo da airninistiT- 
eión de la Sociedad general de fosfatos de Gáceres, Compañía 
anónima, fundada y constituí la por escritura y acta formali
zadas ante mi sustituto, en mi ausencia, y para mi protoco1 o, 
D, Cipria.no Pérez Alonso, en 22 de Agosto de 1876, en virtud 
de la delegación que el citado Consejo de administración les 
ha conferido el 20 de Febrero del corriente año 1887, unién
dose á esta matriz para comprobaría é insertar su sus copias 
al final un extracto del acta en que consta la delegación, fir
mado el 14 del corriente mes de Abril por dos Administra - 
dores. Tienen, á mi juicio, la capacidad legal bastante para 
otorgar según intervienen esta escritura, y de entera confor
midad exponen:

1.° Que después de la reforma de los primitivos estatutos, 
por acuerdo de la junta general extraordinaria de la expre
sada Sociedad, de 19 de Octubre de 1880, reforma que se p u 
blicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 de Noviembre del mismo 
año, se ha acordado otra en la junta general extraordinaria 
celebrada por la Sociedad en 21 de Enero del presente año 1887, 
según consta del extracto del acta de i a misma última junta, 
firmado por dichos dos Administradores, documento que 
también se une á esta matriz, en cuyas copias se insertará al 
final.

2 .° Que con arreglo á la expresada escritura de fundación 
de la Sociedad, el capital social consiste en 1.500.000 pesetas, 
que por acuerdo déla citada junta general de 19 de Octubre 
de 1880 se aumentó con 500.000 pesetas, ó sea hasta 2.000.000 
de pesetas, acordándose la reforma de los artículos 10,11 y 21 
de los estatutos, que fué publicada como se ha dicho en la 
G a c e t a  de 18 de Noviembre, y por otro acuerdo da la junta 
general extraordinaria de 20 de Agosto de 1S86 se aumentó en 
otras 500.060 pesetas, que con eí aumento acordado en 19 de 
Octubre de 1880 se elevaría á 2.500.000 pesetas; pero la junta 
general de 21 de Enero de 1887. por su resolución primera, ha 
reducido el último aumento á 350.000 pesetas, de manera que 
el capital social ha de consistir, según estos acuerdos, aumen
tos y reducción, en 2.350.000 pesetas, acordándose á la vez, 
por dicha junta de 21 de Enero la'reforma de los artículos 7q 
8,10, 11 y 2!. de los estatutos.

3.° Que con arreglo á todos estos antecedentes en e locu 
ción de la resolución primera mencionada de la junta gene/-al 
de 21 de Enero, por la presente escritura los dos comparecí en
tes, en virtud de la delegación del Consejo que dejan acó* edi
tada, en la vía y manera que más haya lugar, otorgan v de
claran que, consistiendo el canital de dicha Sociedad general 
de fosfatos de Cáceres en 1.500.000 pesetas, según la escritura 
de fundación, el que se aumentó con 500.000 pochas por 
acuerdo de la junta general de 19 de Octubre de 1 880. re
solviéndose en la  de 20 de Agesto de 1886 auhienT-arle con 
otras 500.000 pesetas, y por la junta de 21 de Ene'ro de 1887 
reducir este último aumento á 350.000 pesetas, es. 'consiguien
te que el capital consiste en 2.350.000 pesetas, conforme a lo 
cual y demás acordado por esa última junta general, los ar
tículos 7, 8,10, 11 y 21 de los estatutos quedan redactados 
para lo sucesivo en la forma siguiente;

Art. 7.° El segundo-párrafo del art. 7.° se redacta así:
Por razón de esta aportación los interesados tienen dere

cho á 700 acciones de capital completamente liberadas, y á 70 
de las 1.080 acciones beneficiarías creadas según expresa e! ar
tículo 21.

Art. 8.° El Banco de París y de los Países Bajos, y los se
ñores Bamberger, Dolah'iute, Foubcr, Martin i, Marqués de 
Bupeaux, Barón de Soubeyran y Conde de Abraham de C&- 
mondo, aportan á la Sociedad los estudios, trabajos, minera
les y material de explotación que pertenecen ¿ una Sociedad 
que tienen eontituHa entre ellos para la investigación y des
cubrimiento de fosfatos en la provincia de Cáceres.

Por razón de esta aportación tienen derecho á 300 accio
nes de capital, completamente liberadas, y á 30 dé tes 1.080 
acciones beneficiarlas creadas según expresa el art. 21.

Art. 10. El capital de la Sociedad *e fija eu 2.350.000 pe
setas, dividido en 4.700 acciones de 500 pesetas cada u n a /

Estas acciones se repartirán del modo siguiente:
Mil quinientas que corresponden á las personas indicadas 

en el tít. 2.° eu representación de sus aportaciones.
Mil quinientas que han sido suscritas según la escritura de 

22 de Agosto de 1876.
Mil que fueron suscritas en virtud de un acuerdo de la jun

ta general extraordinaria del 19 de Octubre 1880.
Setecientas que han sido igualmente suscritas en virtud 

de una decisión de la junta general extraordinaria del 21 de 
Enero de 1887.

Además se han atribuido
A las 1.500 acciones suscritas en 1876, y á las 1 000 inscri

tas en 1880, 250 acciones beneficiarías de las 1.080, de cuya 
creación trata el art. 21, ó sea una ccción beneficiaría por cada 
10 de capital.

Y á las 700 acciones inscritas en 1887, 280 beneficiarías, ó 
sea dos acciones beneficiarlas por cada cinco de capital.

El importe de las acciones suscritas será satisfecho cuan
do el Consejo de administración lo decida.

Art. 11. La Sociedad podrá aumentar su capital una ó 
varias veces por medio de la emisión de nuevas acciones; 
pero este aumento no podrá tener lugar sino en virtud de un 
acuerdo de la junta general de accionistas, que determinará 
el importe, así como la forma, los plazos y las cantidades que 
deban desembolsarse por las nuevas acciones.

Art. 21. Independientemente de las acciones de capital de 
que queda hecha mención, se han creado acciones beneficia
rlas, las cuales no tienen que hacer desembolso alguno, y tie
nen participación en los beneficios que resulr.en después de 
pagar 8 por 100 á las acciones de capital, y de destinar la par
te necesaria para los fondos de reserva obligatoria y potesta
tiva de que trata el art. 48.

El número de las acciones beneficiarías se fija en 1.080, 
distribuidas así:

Doscientos cincuenta álos Sres. Gándara y Morefc por los 
servicios que han prestado y puedan aún prestar á la Sociedad.

Ciento á los que han hecho las aportaciones de que tratan 
los artículos 7.° y 8.°

Doscientos cincuenta á las 2.500 acciones de capital suscri
tas en 1876 y 1880, ó sea una beneficiaría por cada diez de ca
pital.

Doscientos á los suscritores de las 2.O JO obligaciones emi
tidas por la Sociedad, ó sea una acción Louoficiaría por cada 
diez obligaciones.

Doscientos ochenta á las 700 acciones de capital inscritas 
en 1.887, ó sea dos acciones beneficiarías por cada cinco de 
capital.

Eu caso de que se aumentara el capital social, como antes 
queda previsto, la junta general podrá al votar el aumento, 
crear más acciones beneficiarías y determinar la forma en 
que deban ser distribuidas.

Así lo otorgan y consignan, advirtiendo yo el Notario que 
de esta escritura debe presentarse copla en ia oíi ó na liquida
dora del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes 
en el término de treinta días, contados desde mañana, pues sí 
por falta de presentación en el plazo señalado dejase de satis
facerse dicho impuesto, se incurrirá en la multa del 10 por 
100 sobre la cuota liquidada, si se satisface de a. tro de un tér
mino igual al del plazo ya transcurrido, y del 25 por IDO si no 
so pagase hasta después de habar pasado este doble término. 

Tal es la escritura que otorgan según intervienen los dos 
señores comparecientes, y firman, en unión de los testigos de 
ella D. Valeriano Burguete y D. Domingo Sierra y García, 
vecinos de esta capital, habiéndola leído yo el Notario en pre
sencia de todos, advirtiéndoics su derecho para leerla por sí; 
y doy fe del conocimiento de los dos comparecientes y de todo 
ío contenido en este instrumento publico, que signo, firmo y 
rubrico. = L . Viliars— N. de Aldama.—Yaleri&no Burguete.== 
Domingo Sierra.=Hay un siguo.—Licenciado José García 
Lastra.

Extracto del acta de la reunión celebrada por el Consejado adm - 
nistración de la Sociedad generad 'de fosfato de Cáceres en Ma
drid el 20 de Febrero de 1887.
El Consejo, en consecuencia de las resoluciones tomadas 

por la junta general extraordinaria de accionistas, celebrada 
el 21 de Enero del corriente año, y teniendo presente además 
lo resuelto en las juntas generales extraordinarias, celebradas 
respectivamente en 19 de Octubre de 1889 y 20 de Agosto de 
1886, acuerda se otorgue la correspondiente escritura de refor
ma ele los estatutos de la Sociedad, consignando los artículos 
modificados, según y como debenlquedar redactados, y confor
me, á lo resuelto en dicha junta general de 21 de Enero.

Para otorgar la indicada escritura de reforma y formalizar 
cuantos otros documentos en su virtud sean menester el Con
sejo, delega sus atribuciones en el Administrador^Excmo. se- 
ñov D. Juan. Francisco Laciano Villars y en D, Néstor de A l -  
dfxma y'Machado, como mandatario especial, al efecto que to
rnaran en cuenta que ia reforma de los estatutos acordada en 
dicha Junta general de 19 de Octubre de 1880 se publicó eu la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 de Noviembre del mismo año.

El particular preinserto está conforme coa su original.
Madrid 14 de Abril de 1887.“ Un Adrainish mior, L= Vi- 

Ilars.=Un Administrador, J. de la Gándara.

Extracto dedada de la junta general extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad general de fosfatos de Cáceres, celebrada e
21 de Enero de 1887.

PRIMERA RESOLUCIÓN

Be reduce á 350.000 francos ó pesetas el aumento de capí 
tal que en la junta general extraordinaria de 20 de Agostí 
de 1886 se fijó en 500.000 pesetas, sie ndo las mis mas las con
diciones de suscrición y reparto de las acciones beneficiarías 
esto es. dos de las heneficiarias por cada cinco de capital. Eí 
consecuencia de esto, hay que molificar los arríenlos 7, 8 ,10 
11 y 21 de los estatutos, que quedarán así redactados para 1 
sucesivo.

Art. 7.°, § último. Por razón de esta aportación, los inte 
resados tienen derecho á700 acciones de capital complétame»
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te liberadas, y & 70 de las 1.080 accciones beneficiarías crea
das, según expresa el art. 21. . _

Art. 8.°, § último. Por razón de esta aportación tienen de
recho á 900 acciones de capital completamente liberadas, y á 
30 de las 1.080 acciones beneficiarías creadas, según expresa 
el ar t 21

Art! 10.’ El capital de la Sociedad se fija en 2.350.000 pe
setas, dividido en 4.700 acciones de 500 pesetas cada una.

Estas acciones se repartirán del modo siguiente:
Mil quinientas que corresponden á las personas indicadas 

en el tít. 2.°, en representación de sus aportaciones.
Mil quinientas que han sido inscritas según la escritura 

do 22 de Agosto de 1876.
Mil que fueron suscritas en virtud de un acuerdo de la 

Junta general extraordinaria del 19 de Octubre de 1880.
Setecientas que han sido igualmente suscritas en virtud 

de una decisión de la junta general extraordinaria del 21 de 
Enero de 1887.

Además se han atribuido:
A  las 1.500 acciones suscritas en 1876 y á las 1.000 suscri

tas en 1880, 250 acciones beneficiarías de las 1.080, de cuya 
creación trata el art. 21, ó sea acción beneficiaría por cada 10 
de capital.

Y á las 700 acciones inscritas en 1887, 280 beneficiarías, ó 
sea dos acciones beneficiarías por cada cinco de capital.

El penúltimo párrafo del art. 10 queda suprimido.
Art. 11. El párrafo segundo del art. 11 queda suprimido.
Art. 21. Independientemente de las acciones de capital de 

que queda hecha mención, se han creado acciones beneficia
rías, las cuales no tienen que hacer desembolso alguno y tie
nen participación en los beneficios que resulten después de 
pagar 8 por 100 á las acciones de capital y de destinar la parte 
necesaria para los fondos de reserva obligatoria y potestativa 
de qee trata el art. 48.

El número de las acciones beneficiarías se fija en 1.080, 
distribuidas así:

Doscientos cincuenta á los Sres. Gándara y Moret^ por los 
¿servicios que han prestado y puedan aún prestar á la So
ciedad.

Ciento á los que han hecho las aportaciones de que tratan 
los artículos 7 y 8.

Doscientas cincuenta á las 2.500 acciones de capital suscri
tas en 1876 y 1880, ó sea una beneficiaría por cada diez de ca
pital.

Doscientas á las suscritores de las 2.000 obligaciones emi
tidas por la Sociedad, ó sea una acción beneficiaría por cada 
10 obligaciones.

Doscientas ochenta á las 700 acciones de capital inscritas 
en 1887, ó sea dos acciones beneficiarías por cada cinco de ca
pital.

En caso de que se aumentara el capital social, como antes 
queda previsto, la junta general podrá al votar el aumenta 
caear más acciones beneficiarías y determinar la forma en que 
deban ser distribuidas. .

El particular preinserto está conforme con su original.
Madrid 14 de Abril de 1887.=Un Administrador, L. Y i- 

llars.=Un Administrador, J. de la Gándara.
Es primera copia de la escritura por mí autorizada, núme- 

to 315 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe para la Sociedad general de fosfatos de Cáceres en 
un pliego de la clase primera núm. 8.732 y cinco de la duodé
cima, números 3.090.876 al 79 y 2.090-883; y.lo signo, firmo 
y  rubrico en Madrid á 6 de Mayo de 1887.~Hay un signo . =  
Licenciado José García Lastra. X —2035

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Mayo de 1887, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ....-::r=r-.- aa

Dia 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 iaterior. 65*80 65*70-65-60-55-50
é plña&, 0*50 65*55-60-50

fin cor. voh, 
cambio m. 65*55 
65*70-80-75-65 
fin próx. vol., 

cambio m. 65*725 
no publicado, .. » 65*70 fin próx. vol.

peqmfws. 65*80 65*85-75-90-65-70
Ideaa id* al 4 por 100 exterior..............  67*40 67*30

pegúenos. 67*75 67*30
Idem amortizadle al 4 por 100  82*50 82*45-40-35

pequeños. 82*45 82*50-45-40
Billetes d© Cuba, 1886...............   94*05 93*95-94 0¡0

á plazo. 93*90 »
Banco Hipotecario do España.—Cédulas

ai 5 por 100...................................    » 101*75
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . .4120j0 411 0j0-410*50

408 0¡0
no publicado.. » 407*50 p.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

SAií© BHMSriClO MÍ5© JBKNEFiei!^

Albaeets » » •  * Logroño * ,,,*  0*50
Aleo y • ... e«o ©*I 5 ». Lores.. , ,  ;i. „«, 068$ »
A l i c a n t e 0420 # Lugo s
Almería 3 » Málaga ¿
Avila   0*35 * Murcia....*. I f
Badajoz „»»»» 0*25 & Orenoe...... 0*§5
Barcelona ... 0*15 » Oviedo .c...„ 0*25 »
Béj&r 0*25 » Palencia 0*2§ »'
Bilbao...o, 0*15 a Palma Mal!,a. 0*2S *
Burgos...... 0*25 » Pamplona.... 0*25
Cáceres;...., 0*40 » Pontevedra.» 0*25 »
Cádiz  0‘16 ¡* Réus   0*15 *
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25
Castellón,.., 0SS5 » San Sebastián 0*18 &
Ciudad Real*. 0*25 s Santander... 0*18 r
Córdoba...». 0*25 » Sta. CruzTfe. I »•
Corufia...... 0*2§ 3 Santiago,...» 0*IS í s
Cuenca. . . . . .  1 » Segovia ». *.» | e
Ferrol....... 0*25 » Sevilla...... 0*20 »
Gerona  S‘25 » Soria....©».. 0«75 &
©ijón . 0*25 » Tai.® de la 11.a 0*65
Sranada.,... 0*S5 s> Tarragona.., 0’25 &
étadaiajara.. 0*85 & Teruel....... 0‘S5 »
l a r © 0‘8I 3 Toledo».eoo»« 0*2S »
Ruelva •».•<>• 0*81 » Tudela...... 0*60
M u e s c a . 0*SI 9 Valencia.,... 0‘ig »
Jaén ........ 0*85 * Yalladolid... 0‘85 »
Jer©z OMS » Vigo...........  08II »
Z*tSn 0 *4? & V i t o r i a »
Mrida .,«•••• > V & Zamora„.©«», 0*40 I » 3
Uh&izm ****** f  |Zaragoza..,. | » I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26  DB MAYO DR 1887

Í
> Deuda perpetua al 4 por 100 ext© 4 66*45
Idem id. id. interior.....   á 04*50

Idem amort. al 4 por 1 0 0 .. . . . . .  4 »
3 por 100 exterior.................... o á »
Deuda amort. al 2 por I00 ....««  á »
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . .  4 500*50

* , . ( 8 por 100   « 4  81*10rendo»/raneetes... J 4 f 8 ¡00...   á 10S‘35
Consolidados ingleses . .    4 103

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dina., 47*15 d»
Idem á 60 días vista, dins., 47*10.
Idem, 4 ocho días vista, dins., 47*00.
París, i  ocho días vista, frs., 4*94 d.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 27 de Mayo de 1887.

t e m p e r a t u r a  
ALTUIíA y hüiaedaO del aire.
 ̂ ■- '■= DIREOGIION

í ; í i M I  TBEMOMKTttoreduoids f  dal viento del oieta*
á.f Húmedo-milímetro* Oido.

S d e la m .,»  702*94 10*5 8*1 NE.. ..  Brisa.. Despejado
9 d e la m ... 703̂ 53 20 5 13*4 E  Calma. Idem.

12 del d ía ... 703*10 23*8 13*9 S O .... Brisa.. Idem.
S d ala t.o .o  701*91 25*2 13f8 O   Viento Nuboso.
6 de la t , . . .  701*45 22T 12*1 OSO... Idem.. M. nuboso
9 de l a s . . .  701*93 17*4 10*2 S  Calma. Casidesp.

Temperatura máxima del aire, 4 k  sombra. .*,<••>*, 27*6
Idem mínima...............................................  9*2

Diferencia  ............   18*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 31*5
Idem .id* dentro de una esfera de c r is ta l.....   54*9

Diferencia, ............   23*4
Temperatura máxime» á cielo descubierto, junto 4 la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36*5
Idem mínima, id   8*5

D iferencia....  ............   .* 28*0
Velocidad del viento en las últimas horas (kiló

metros) 488
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  * 2*9
Altura id. con respecto 4 la media, anual, 4 las nueve 

do la noche, — 5 1
Lluvia €  ̂ últimas 24 horas (milímetros). .••••••.. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 27 
de Mayo de 1887.

. Tempera- Bíree- Fueras
n f f  tura m&üo Rsíad©

-.J i'fde i en grados cidadei dsl
«entesi- Sd deísmo

sniStro*. as5cs‘ « “ *»•

fíSebastián. 763*7 14*0 N  Calma. Casidesp.0 Tranq.8
Bilbao..©*©. 762*6 15*4 S E ... Idem., Nuboso... Idem.
O v ie d o ..... 763‘7 13*4 E . . . .  Brisa. Idem  »
Coruña(lho) 761*9 17*4 NE,.. Calma, Cubierto.. Tranq.®
Santiago. . . ,  760*0 15*2 S O ... Idem.. Idem  »
Orense.. . . .  761*8 18*0 O . . . .  Idem.. Id e m .....  »
Pontevedra.» 761*8 15*8 S . . . . .  Brisa.. ídem  »
V igo ...» ..©  761*2 16*2 O . . . .  Idem.. Idem Tranq.®

O p o r t o 762*3 15*2 O. . . .  Idem.. Idem  Idem.
Lisboa(8h.)o 762*0 16*2 O  Idem.. Idem Idem»
C á c e r e s 755*6 16*8 S Idem... Despejado. »
Badajozi.... 759*1 17l5 NO.... Calma. Nuboso... »

i,Fern.(7h.) 782‘9 17*6 NO... Idem.. Casidesp.0 Tranq.*
Sevilla.».©. 760*6 23*0 NO. .. Brisa,. Despejado. *
Málaga  760*5 24*5 N O ... * Idem Tranq.®
Granada,. o. 761*2 21*0 O. . . .  » Idem  »

A licante.,.. 761*1 23*2 SE.... Viento Idem Rizada.
M urcia ...., 759*8 22*5 O . . . .  » Idem  »
Valencia»,a, 761*1 17*0 E  Brisa.. Nuboso....
Palma», o. . .  760*3 17*9 N E ... Id. fte. Cubierto.. P. oleaj.
Barcelona»oa 760*0 12*0 NE.... Id. lig. Idem   Oleaje.

Teruel .•••o» 758*3 14*6 N. . . .  Brisa., Nuboso... »
Zaragoza,», 760*9 17*0 NO.... Id. fte. Idem  &
Soria..*.»** 758*3 11*6 NE... Brisa.. Idem ...... »
Burgos •. • •» 761*9 17*7 N ..... Calma. Id e m ..,.. &
L e ó n .. . . ,» .  758*8 12*8 SO. . .  Idem.. Cubierto. . *
Yalladolid o» 761*0 15*0 NE... Brisa.. Nuboso... *
Salamanca.. 759*4 18*6 O ..... Idem.. Id e m ..... »
¿Segovia*"*» 758*6 14*7 NO... Id. lig. Despejado. »

Madrid..»»» 758*5 20*5 E .„... Calma. Idem  »
iscorial c. . .  760*7 17*6 NO... Idem.. Nuboso... »
Ciudad Real» 761*3 17*4 O Brisa.. Despejado. »
Albacete,»,, 760'9 19*0 O ..» . Id. fte. Nuboso... &

P a rte ....... 759*7 8*4 NNO.. Id. lig. L luvioso./ »
Gris-Ñez.... 760*3 8*5 NNE.. Viento Idem  &
3t. Mathieu., 763*9 12*9 NE.... B.a lig. Despejado. »
tela ¿ 'Á te... 762*8 10*3 NNE. Brisa.. Idem  »
Biarritz..... 762*6 12*0 SSE. . ídem.. Idem  -»
Clermont.o. 759*7 9*5 O . . . .  Idem.. Cubierto.. »
Perpiñán.»» 761*4 11*8 NO,.. Id. lig. Nuboso... &
Sicie ••••«,*« 759*1 8*6 S O ... Calma. Cubierto.. »
M i z a o  759*4 9*0 ESE.. Idem.. Idem  »
Aloma...o,*-, 762*1 15*8 S . . * .  Brisa.. Idem ...... »
NApoles.», a © ¡ 763*3 14*4 . » Calma. Despejado. »
Pa/ermo «««<,1 763*3 15*5 » Idem,. Idem.;.. . .  »
Malta,.»., .rí 761*4 17*2 NO ... V.°fte. Idem.........

D irecc ión  gen era l  de C orreos y  T e légra fos. 
Segéin los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Cor uña, León, Lugo, Oren
se, Palma y Zaragoza.

Datos completos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de'0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de I á D80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 k 11 pesetas el 

decalitro.
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta el 

decalitro»
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 peseta el 

decalitro.
Meses degolladas.

Yacas, 287. — Carneros, 20. — Corderos, 1 305. — Terne- 
ras, 41.—Total, 1.653.

Su peso en kilogramos...................  68.661

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*09 á 1*17 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*16 á 1*19 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudaos en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación, Pt&s. Céntsso

Toledo... .  © ..............   1.428*05
Segovia   . 688‘97
Norte..................................   8.152*27
Bilbao.......................   750*40
Aragón..............................  534*10
Valencia............................   2.023*89
Mediodía..................  15.274*54
Ciudad Real..............   3.049*75
Imperial.......................................  574*12
Correos  ................   359*99
Mataderos .......................... . 18.766*41
Fábrica del gas. »
Arganda  ............................. 216*15

Total». . . . . . . . . .  51.818*44

Madrid 27 de Mayo 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 42  de la 
Sala primera y  44  de la segunda del tomo I de las sen
tencias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPANA PARA
el año de 1887. —■ Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem...................... 15
Tercera ídem   12‘50

nlRECGIÓN DEL CA.NAL DE ISABEL II.—HABIÉNDOSE 
L"extraviado la certificación núm. 347, libro 2.° provisional, 
expedida por este Canal en 9 de Junio de 1871, á nombre de 
D. Francisco de Ceballos y Vargas y D. Bonifacio Campuza- 
no y Rodríguez, importante un cuartillo real fontanero, se su
plica á la persona que la tuviere en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27; pues pasa
dos cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidién
dose á los interesados otra nueva en su equivalencia.

Madrid 23 de Mayo de 1887.— El Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X —2086

pOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU
LI blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Justo y Germán, Obispos. 
Cuarenta Horas en Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — La 
viña del Señor.—Los lobos marinos .—La gran vía.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.—Gran
de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.


